CAPITULO VI

¿CON QUÉ SE DESCRIBE?. MEDIADORES SIMBÓLICOS SIGNIFICADORES.
PRESENTACIÓN: en este capítulo se expone lo relacionado con las bases nocionales y conceptuales de la PECONTRA que sirven de mediadores simbólicos discursivos significadores, a nivel descriptivo, de las jornadas de trabajo formativo, de un docente con cohortes de estudiantes, en escenarios y un horario singular. Sirve para que el autor de la auto-descripción precise lo importante a tener en cuenta para describir, de la vida cotidiana de un centro educativo. Ellas sirven de medios de trabajo intelectual para producir pensamiento crítico en su fase representativa, superando el pensamiento representativo singular para que llegue hasta el nivel nocional. También se explica la base meta-teórica o concepción de realidad que se asume para decidir el qué auto-describir.
PALABRAS CLAVES: mediadores simbólicos discursivos significadores, actos pedagógicos, cultura formativa, culturas formativas estáticas y dinámicas, evento pedagógico, modelo pedagógico. Concepción de realidad. Totalidad y concreción. Propiedades y cualidades: lo lógico e histórico.
1. MEDIADORES SIMBÓLICOS DISCURSIVOS SIGNIFICADORES. ¿Con qué tipo de códigos elaborados (nociones, conceptos, principios y leyes con significados particulares, generales y universales) y meta-elaborados (categorías o códigos constitutivos de sendas concepciones filosóficas o metateorías, con significados generados por abstracción transuniversal. Ellas surge por producción cognitiva transrracional) se asume la simbolización (
) significadora (
) de lo significativo (
) en los micros acontecimientos formativos para describirlos? 

Dicha simbolización de lo significativo está en concordancia con los códigos que se seleccionen  y usen para ese trabajo. Ellos forman parte de una teoría pedagógica, la constructivista de la transformación, que a su vez forma parte de uno de los medios de trabajo intelectual con que se realiza toda investigación rigurosa.
¿Qué papel juega el significado de dichos códigos elaborados y meta- elaborados desde donde se asume la reproducción simbólica significadora de lo que se significativo a investigar en la vida cotidiana con la que  interactúa el posible investigador? 
Con ese significado se asume que lo que existe, en la vida cotidiana de los centros educativos, son los actos pedagógicos; de igual manera tienen que ver con lo significativo en los actos pedagógicos, los procedimientos  para simbolizar sus propiedades; al igual que  los códigos para caracterizarlos como tipos de actos pedagógicos y, a éstos, conformando modalidades de culturas formativas y sus tipos de actores. 

Para ello se parte del significado que se le asigna a la palabra acto pedagógico, sus tipos y modalidades de actos pedagógicos y de docentes; significado de modelo descriptivo crítico. Entre los tipos de actos pedagógicos y de culturas formativas se establecen lo que predominan, en la vida cotidiana de los centros educativos. 

Solamente después se pueden entender qué significado tiene la palabra propiedades y por qué el acto pedagógico es la concreción singular de la totalidad, que integra la vida cotidiana de los centros educativos, acorde con la concepción de realidad, subyacente en ellos, y que explica la perspectiva crítica. 

Ante esos exigencias surge la pregunta: ¿Sin mediador simbólico es posible la simbolización significadora o sin teoría es posible investigar?. Sin los significados de tales códigos no se hace posible la construcción del modelo descriptivo crítico pues no se tiene ni ideas de qué es lo que se investigará. Debido a ello se harán simbolizaciones de cuestiones poco significativas, para dicha concepción de realidad, o se estará cayendo en otro tipo de concepción de realidad al asumir qué se investigan: “hechos dispersos” (empiristas), “los hechos y su regularidad” (positivistas) “problemas y sus soluciones” (neopositivistas), “subjetividades como el “sentido buscado” (fenomenología) y “las mentalidades o sea, creencias y opiniones” (pragmatismo) o “hechos u objetos en sistemas y sus relaciones complejas” (método de la complejidad). 

Los mediadores simbólicos hacen posible la reproducción simbólica significadora, que al sistematizarse, se constituye en el pensamiento emancipador. Al aplicarse el modelo descriptivo crítico se produce la fase representativa singular y después en nocional. Sobre todo cuando lo descrito se ubica entre los conjuntos de actos pedagógicos que han existido históricamente; y, a ellos, como la expresión de un tipo de cultura formativa estática o dinámica. Cultura que se explica desde los códigos evento pedagógico y modelo pedagógico. Para profundizar en su contenido-esencia  estructural para diferenciarlos históricamente
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Tipos y modalidades de actos pedagógicos según teorías pedagógicas:
· 1. CLASE MAGISTRAL ……    EN LA PEDAGOGIA CATOLICA                                                                                                    
·   

· 2. CLASE EXPOSITIVA …….  EN LA PEDAGOGIA INTUITIVA 

·   

· 3.SEMINARIO INVESTIGATIVO …..EN LA PEDAGOGIA  PROBLEMICA REFLEXIVA 

·   

· 4.  TALLER DE OBSERVACION EXPERIENCIAL REFLEXIVA….. EN LA PEDAGOGIA ACTIVA 

·   

· 5.    TALLERES DE ENTRENAMIENTO ……EN LA PEDAGOGIA PROGRAMADA 

·   

· 6. CLASES INSTRUCCIONALES Y AUTOINSTRUCCIONALES……. EN LA PEDAGOGIA INSTRUCCIONAL 
· 7. CLASE NEOINSTRUCCIONAL  O NEOPROGRAMADA:…… EN LA PEDAGOGIA NEOINSTRUCCIONAL  O NEOPROGRAMADA 

· 8.  ACTOS DE AUTOAPRENDIZAJE SIGNIFICATIVO…..  EN LA PEDAGOGIA DEL CAMBIO CONCEPTUAL 

·   

· 9. ACTOS DE AUTOACUMULACION DE LA INFORMACION …… EN LA DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 

·   

· 10. ACTOS DE AUTOACUMULACION DEL CONOCIMIENTO-MENTEFACTOS…. EN LA PEDAGOGIA CONCEPTUAL 

· 11. CLASES PARA LA COMPRENSIÓN DEL CONOCIMIENTO….. EN LA PEDAGOGIA COMPRENSIVA 

· 12. ACTOS DE RE-DESCUBRIMIENTO DE TEMAS Y CONCEPTOS… EN LA PEDAGOGIA OPERATORIA 

· 13. TALLERES INTERPRETATIVOS……EN LA PEDAGOGIA INTERPRETATIVA 

·   

 14.TALLERES DE AUTOINVESTIGACION VIVENCIAL INTERCIENCIALES…. EN LA PEDAGOGIA CONSTRUCTIVISTA DE LA TRANSFORMACION.
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(VER DOCUMENTO ANEXO)
Siendo así, se puede decir que no se puede describir por fuera de una teoría que no haya construido dicha noción y el concepto que la explique, y en la que se condense y exprese una concepción de realidad, es decir de totalidad y su concreción  sensorial, como micro acontecimiento formativo; o  su expresión en objetos reales o su concreción singular; que al simbolizar sus propiedades posibilita que surja el concreto pensado: acto pedagógico y al explicar sus cualidades surja el abstracto: el código evento pedagógico, resultado de un proceso cognitivo racional de abstracción y después con el de modelo pedagógico.

La construcción y uso de los códigos pedagógicos señalados, con su explicación filosófica, posibilitan construir textos orales o escritos, es decir, discursos pedagógicos singulares, como expresiones de tipos de pensamientos representativos, producidos sobre expresiones de la vida cotidiana de los establecimientos educativos singulares. Esos códigos y su creación surgen por la objetivación de una simbolización significadora correcta tanto de un tipo de realidad como de sus expresiones sensoriales. Sobre éstas se da la descripción, pero sin asumirlos como hechos aislados, sino como actos reales, retomados como micro-campos singulares investigables, que no son realidades simples o de un hecho en bruto, pues éstos no existen sino como hecho que se repiten es decir, hechos de cultura, como dice Bachelard (1973,
,p.135). Como tales conforman totalidades y en ellas  se expresan realidades; o sea, que éstas se constituyen por la totalidad y su concreción en cada establecimiento educativo. 

Para el caso que nos ocupa, es sobre ésta realidad sobre la que se construye, primero la teoría, que la simboliza significadoramente y después, a esa teoría, se le usa, como mediador simbólico significador, para generar el pensamiento emancipador, en su fase representativa singular y nocional pedagógica, es decir, un discurso pedagógico singular y nocional. Por lo tanto otro mediador simbólico significador está dado por una concepción filosófica que explica su propia versión sobre la realidad que subyace en las respectivas teorías. 

2. LOS ACTOS PEDAGÓGICOS Y LOS FACTORES ACTIVO-OPERATIVO Y FIGURATIVO DE SU SIGNIFICADO.

PRESENTACIÓN: En este artículo se expone el significado de la noción acto pedagógico; en los dos factores constitutivos de dicho significado: el activo operativo y el figurativo o simbólico. El por qué existen, en tanto actos, como micro-acontecimiento y pedagógicos como formativos; en qué consiste ese carácter formativo. Las propiedades del acto pedagógico; sus diferencias con la actividad académica y los otros significados otorgados por otros investigadores pedagógicos. Su importancia en la investigación pedagógica.

PALABRAS CLAVES: Acto pedagógico- factor activo-operativo de su significado y el figurativo: micro-acontecimiento formativo. Propiedades del acto pedagógico e investigación pedagógica.

Para explicar el titulo de este texto, hay que tener en cuenta muchos aspectos. Entre ellos se destacan la explicación de la misma palabra acto pedagógico, como un tipo de código como se significa  en la teoría sociolingüística y en la lógica dialéctica.  

Además incluye precisar qué papel juega la complejidad de su significado, en la clasificación como un  tipo de código sociolingüístico y como una palabra con un estatus diferente, acorde con el significado que le otorga la lógica dialéctica. 

Ese significado lo constituyen dos factores: el figurativo, como su secundario, y el activo-operativo, como principal o determinante; se explican las características que requiere tipificar a una modalidad de acto para que se constituya en acto pedagógico; y lo que eso implica desde el punto de vista de diferenciar entre las personas que saben, SABEDORES, sobre los actos pedagógicos, las que conocen (CONOCEDORES) y las que simplemente están informadas (INFORMADOS). 

En el factor figurativo de su significado se explica por qué son micro-acontecimientos formativos, en qué consiste lo uno y lo otro. Y sobre todo en el micro se explican, los modelo de actuación que secuenciados forman los momentos de los actos que hacen que se den como completos e incompletos. Como no existen actos sin actores, entonces se explica los cuerpos de actores y quiénes adquieren tal estatus. 

En lo que tiene que ver con su carácter formativo se encuentra que se plantea que fueron creados con esa misión, por que generan modelos de actuación con sus simbolizaciones, conformando un tipo de esquema mental en los actores; es decir, los actos los crean, perfeccionan y transforman, generando otro tipo de actor-sujeto social. 

También se explican otras características que los consolidan como formativos. Se especifican sus propiedades, sus relaciones con la actividad académica. De igual manera se explica el su papel en la formación investigativa, sobre todo en la investigación formativa,  el por qué son el punto de partida para desarrollar la autoinvestigación pedagógica trasformadora;  y sus diferencias con otros significados que lo confunden con la clase, como una de sus modalidades.   

2.1. UBICACIÓN DE LA PALABRA O CÓDIGO ACTO PEDAGOGICO EN EL MACRO CONJUNTO DE LAS PALABRAS QUE CIRCULAN EN EL MUNDO DE LA VIDA COTIDIANA Y ACADEMICA: LOS SISTEMAS DE CÓDIGOS Y ENTRE LOS TIPOS DE CÓDIGOS ELABORADOS, SEGÚN LA AMPLITUD DE SU SIGNIFICADO.

Para explicar qué se entiende por acto pedagógico hay que partir de ubicar, dicha palabra, como un elemento del macro-conjunto que ellas conforman: el mundo de las palabras. En tal sentido toda palabra, desde la sociolingüística, existe en primera instancia como una denominación o nombre de las cosas, en contextos culturales, que además de simbolizar- los fenómenos que existen, en esos contextos, los significan por su contenido. Por eso se les considera códigos. Para Bernstein, (1985,
,p.26) en su teoría socio lingüística, los códigos se refieren “a la probabilidad de predicción de los elementos sintácticos para la estructuración social u organización de los significados en contextos diferentes pero relacionados”. 

Para Bernstein, esos macro conjunto de códigos han tenido una socio-génesis que se explica desde el papel que han jugado los actores sociales en su elaboración. Sobre todo a partir de su ubicación en sistema de puestos, situación o ubicación social. Desde ellos se puede ejercer  el trabajo de ejecución a la par del trabajo manual o físico, es decir, trabajar como gobernados. Pero también se explican porque desde ellos se ejerce el trabajo de gobernar o dirigir, es decir, de fungir de autor de la toma de decisiones-y del trabajo de control; incluyendo el trabajo intelectual. 

El  trabajo de dirección y control-gobierno-  requiere y exigen del trabajo intelectual. Mientras que el de ejecución y manual físico no lo facilitan ya que los dominantes lo obstruyen, con unos propósitos de control y dominio de la actividad y sobre los actores subordinados. Pero últimamente se ha demostrado que eso frena el desarrollo de las fuerzas productivas de las personas-actores de las actividades sociales.  

Existen meso conjunto de códigos, con que se denomina y significa la expresión de fenómenos singulares, a nivel de la sociedad, que surgen como consecuencia del trabajo de los actores que cumplen la función de trabajo de ejecución y manual o físico. Sobre todo, cuando tienen que denominar los hechos o actos laborales que cumplen, al igual que las personas y los objetos con las que interactúan, en dicho acto laboral y el resto de actores de la actividad social. Eso se debe  a que parten de una relación directa con sus actos, actores con que interactúa y objetos con que realiza dicho trabajo y terminan simbolizándolos y significándolos. 

Pero, esa posibilidad, no solo es potestativa de ellos, pues muchas personas lo pueden hacer al denominar lo que realizan como vida cotidiana y los objetos con los que interactúan en ella.  Es tan limitado su espacio y funciones que no demanda de mucho esfuerzo para elaborar un discurso refiriéndose al mismo; eso que es simbolizado en un contexto puede resultar simbolizado con  muchos otros códigos, acorde con el contexto cultural en donde vivan sus actores codificadores. 

Pero si es necesario reconocer que el ejercicio de las funciones de los puestos como gobernados y ejecutores del trabajo manual, en la sociedad, les presentan un obstáculo para acceder a los códigos elaborados, que han sido creados por  quienes  las simbolizan desde posiciones que demanda de una mirada más global y el contenido de lo que simbolizan y significan. 

Ese es el caso contrario  de los actores que cumplen un trabajo de gobierno, dirección-dominio y control. Ellos demandan del uso de códigos cada vez más distanciados de lo singular (nombre del acto-trabajo-función, otros actores y objetos-resultados o productos) para referirse a las propiedades, cualidades, pertinencia y trascendencia de los mismos como subconjunto, conjuntos, meso-conjuntos y macro-conjuntos de fenómenos que les ayude a ejercer la dirección, el control y una información o evaluación de su trabajo. 

No es que ellos tengan esa potestad, por el solo caso de ocupar cargos de dirección o de control, sino porque les es mucho más fácil crearlos por tener que, desde su puesto, elaborar un discurso para referirse a lo que abarque desde los mismos. 

A ellos, sus puestos de gobierno, les facilitan una visión más amplia de las funciones, trabajadores, recursos, equipos y su financiación. Incluso de los bienes que tienen que acceder como materias primas u medios de trabajo y fuerza de trabajo. Sus discursos les exigen del uso de códigos que les ayuden a particularizar, generalizar y universalizarlos.

De esa manera los códigos que se han creados se clasifican en dos meso-conjuntos o sistemas; los códigos que tienen unos límites muy estrechos dados por los que simbolizan y significan, se  tipifica como restringidos. Y los códigos con que se denominan y significan los sub-conjuntos, conjuntos, meso-conjuntos y macro-conjuntos de fenómenos, integrativos de realidades o macro-realidades o del mundo como unidad de lo macro-diverso, se  llaman elaborados. (Bernstein,1985,
,25-44).
Los meso-conjunto de códigos restringidos y de los elaborados se diferencian  por reemplazar las cosas-hechos- objetos (cualquier expresión tangible o subjetiva de un fenómeno o sistemas formados por ellos) y sus significados, no particularistas y  universalistas, (Berstein,1985,
,p.31), sino en un plano singularistas, particularistas, generalistas y universalistas. 

En tal sentido, los restringidos existen por simbolizar los fenómenos de manera singular; están como singularistas pues existen como menos independientes del contexto, más ligados a la situación y de lo que reemplazan simbolizándolos y ligados a una relación social y a una estructura social particulares. Es conocido por aquellos que han vivido y tenido la misma interacción con lo simbolizado y es posible que lo que simbolicen, en otros contextos, se haga con otro código y aquel código, en éste contexto, simbolice otra cosa diferente. 

Por su parte los códigos elaborados simbolizan, ya no elementos, sino subconjuntos, conjuntos y meso conjunto de elementos y, de ellos las propiedades y los procesos lógicos cualidades, que los determinan, al igual que la pertinencia y trascendencia y las meta-cualidad. Son producidos para denominarlos y por lo tanto asumen un significado tan amplio como lo que denominan. Y los mismo se crean o re-significan acorde con lo que los actores sociales dominantes, de las actividades sociales, consideran como lo significativo o lo que existe como tal. De esa manera, en la medida en que algunos actores internos o externos, a la actividad social dominante, asumen el trabajo de la investigación, de dicha actividad social, se van conformando y consolidando los diferentes tipos; eso sí, acorde con tipos de intereses epistémicos ya sean de carácter técnico, práctico o emancipador, como los caracteriza Habermas.

Las simbolizaciones que se crean, como efectos de los trabajos investigativos, se consolidan  sistematizándolos; con ello se forman los sistemas de códigos elaborados que se denominan teorías, tecnología, técnicas, y, sobre ellas las filosofías. 

Se elaboran, las filosofía, a partir de develar el tipo de concepción de realidad subyacente en los tipos de teorías. Sobre todo develando lo que ellas privilegian como lo que existe y se asume como lo significativo para generar la simbolización de las parcelas de fenómenos, del mundo de la vida cotidiana, con los que interactúan cognitivamente. 

Los sistemas teóricos y filosóficos se diferencian por los tipos de códigos elaborados, ya que no son semejantes entre sí, pero que si guardan una relación jerárquica, acorde con la profundidad y complejidad de sus significados. Las diferencias entre esos tipos de códigos elaborados las explica la lógica dialéctica desde su contenido o significado.         

Para entender mejor las diferencias entre los tipos de códigos elaborados, hay que partir, en la perspectiva crítica social, de la concepción sobre la naturaleza del saber elaborado, como proceso. Ésta se explica desde su campo de la saberología, no en el sentido en que se plantea en la cienciología (MIKÚLINSKIY,1985,
). Con una diferencia y es que no se asume como tal dado que, a pesar de que se tenga que explicar la génesis, el devenir (desarrollo diferenciado y las ruptura que se dan entre ellas; sobre todo al suceder la una a la otra o para coexistir con predominio de una y los intentos de ilegitimarla) y periclitar de las teorías, no todas las teorías tienen el estatus de ciencia. 

No se asume la cienciología porque se dejaría por fuera otros tipos de teorías, como las doctrinas, las de alcance intermedio y las disciplinas, que se presumen científicas (por los efectos en los actores, los resultados y el impacto en el contexto) pero no tienen  el carácter de una ciencia. 

En tal sentido, así como las teorías se reconocen por existir determinadas por un factor o aspecto activo-operativo y otro figurativo, así los significados de los códigos elaborados también  asumen esos dos factores. 

Ellos se retoman de Piaget pero diferenciándolos de éste, ya que él se pregunta es sobre la “naturaleza del conocimiento”, lo que lo mantiene preso de la perspectiva epistemológica empírico analítica (Piaget,2001,
,44-46).  A estos dos factores, el activo-operativo y figurativo o simbólico o sistema de códigos elaborados, se les reconoce para explicar el significado de los códigos elaborados y su diferenciación. Por eso se usa para denominar y significar el código: acto pedagógico. 

En tal sentido la palabra acto pedagógico, es el nombre o la denominación de modalidades de micro-acontecimientos formativos hacia tipos de desarrollo personal históricos, que acontecen con regularidad en los centros educativos. Suceden como la cristalización histórica del trabajo formativo de los docentes con cohortes de estudiantes. 

Esa palabra se crea para la simbolización y significación de las propiedades del trabajo formativo del docente con los estudiantes que se expresa como un macro-conjunto de micro acontecimientos formativos. Como tal se usa en condición de un tipo de código elaborado y no  restringido.

No se asumen como códigos restringidos ya que éstos son palabras con estatus de términos, por fungir de nombre directo de las cosas o de los hechos. Ese nombre y significado existe como singularizante por ser menos independiente del contexto o lo denominado en éste. 

Por ejemplo, no es lo mismo denominar a un animal especifico como perro, usando una palabra con estatus de término,  que la palabra “materialismo”, denominarla  como “el termino materialismo”; ya que la palabra materialismo es un tipo de código elaborado con que se denomina y explica una perspectiva filosófica que da prioridad al ser ante el pensar. Igual cosa pasa con las palabras esencia-tendencia, forma- contenido, estructura-funcionamiento, ellas existen como categoría y no conceptos o nociones. En el caso de la palabra “perro”, con ella se denomina o nombra algo singular, en este caso, a un animal mamífero singular. En este caso es un código restringido, tiene una relación directa con lo simbolizado. 

En este caso la palabra acto pedagógico se asume como una noción. Se caracteriza como noción porque este código forma un tipo de código elaborado, acorde con los criterios de la lógica dialéctica. Ella considera que por significar, propiedades, cualidades, pertinencia y trascendencia de las realidades y sus fenómenos se denominan categorías. Entre tales categorías se encuentran las nociones, conceptos, principios, leyes (en las teorías con estatus de ciencia), las nociones son propias de las teorías de alcance intermedio y las disciplinas. Y, esas palabras se clasifican en categorías cuando simbolizan y significan la meta-cualidad de las realidades, integrando su sistematización las filosofías. 

Esos tipos de códigos elaborados existen integrando sistemas de códigos, y en el caso de la concepción sabero-lógica crítica, se conciben  como teorías o filosofías por estar constituidas por una totalidad integrada o un entramado o malla de códigos elaborados. Entre ellos se destacan los conceptos, las nociones, los principios y las leyes. O por palabras con estatus de categorías las filosofías.

Aquí el significado de la palabra categoría es diferente al significado con que se usa en la investigación etnográfica que más que todo debe usar es la palabra clasificación.

Por eso al código acto pedagógico se le clasifica y explica como una noción. Se hace a la par de los códigos elaborados que integran a  la PECONTRA, en donde algunos se asumen, como conceptos, retomados desde el materialismo histórico; entre ellas se destacan  los de:  formación económico social, modo de producción, clases sociales-lucha de clases, praxis política-ideológica o económica, poder y hegemonía; cultura en la antropología, desarrollo personal, interiorización, simbolización, proceso cognitivos, de lenguaje, emotivos, sentimientos superiores morales, estéticos, intelectuales, trascendentes, volitivos heterónomos o autónomos y de amor, los proceso políticos prácticos sociales (de trabajo de dirección y de ejecución), los procesos socializantes del trabajo personal y de colaboración social. 

Por su lado los códigos tales como los de: modelo pedagógico o educativo, calidad de la educación, los asume como propios, al darles un significado producido por abstracción universal que los eleva a la condición de conceptos. 

A la par de ellos, se crean las nociones de clase magistral, clase expositiva que se usan para denominar un mesoconjunto de micro-acontecimientos formativos; o la noción de acto pedagógico que lo hace con un macroconjunto de esos conjuntos de  modalidades de microacontecimientos formativos; mientras que la de acción social regulada por norma, se retoma de la teoría sociológica de la acción comunicativa que denomina los actos sociales regulares. 

La noción y los conceptos se diferencian de los principios. Éstos, se asumen desde el entender de Kant (1984,
,12) para quien “son fórmulas derivadas de los conceptos”, es decir, una especie de basamento o postulados que abstraen de manera simbólica, los pilares de los modelos de existencia de las realidades,  que a su vez son explicadas por los conceptos (ej. el de la inversión de la praxis o el de hegemonía. 

En cuanto a la categoría LEY, se tiene que existen como abstracción universal de los factores que determinan la existencia de realidades. Ellas tienen que ver con las relaciones entre factores que constituyen unidades y lucha de contrarios, que determinan la existencia de los fenómenos. Por ejemplo: entre los procesos económicos y los procesos superestructurales, entre las relaciones sociales de producción y las fuerzas productivas que se integran como procesos sociales de producción, e incluso en las relaciones sociales de producción entre relaciones sociales de poder y relaciones de propiedad, etc. Por ejemplo, en esta perspectiva no es correcto hablar de la teoría del dinero, sino de los múltiples significados atribuidos a ese concepto en las teorías económicas. A no ser que haya existido una “teoría de alcance intermedio” (Merton,1980,
,87) sobre el mismo. Como el caso del código pedagógico modelo pedagógico que se ha tratado de convertir en tal, al igual que el currículo, la evaluación, las didácticas, etc. 

Este significado de la categoría ley es diferente al asignado por el positivismo que la reduce a la regularidad con que existen o aparecen los hechos, a la relación causa lineal- efectos, al decir de Augusto Comte.

A partir de esas diferenciaciones, de no usar la palabra término cuando se menciona a un concepto, o pedir una noción sobre algo cuando se indaga por el significado que se le otorga a una palabra, se parte para explicar el significado de la palabra acto pedagógico desde su estatus de noción.
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2.2. SIGNIFICADO DE LA NOCIÓN ACTO PEDAGÓGICO.

El significado de la palabra acto pedagógico, como código elaborado con el estatus de noción, se explica desde los dos factores que lo constituyen; se trata del factor activo-operativo y el restringido. El factor determinante es el activo operativo y el determinado el figurativo: o simbólico.
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2.2.1. FACTOR FIGURATIVO DEL SIGNIFICADO. En el plano explícito, o factor figurativo-simbólico- del significado, del código elaborado acto pedagógico, se le concibe, en primera instancia, como la noción con la que se denominan múltiples modalidades o formas históricas de jornadas de trabajo formativo de un docente con cohortes de estudiantes en un escenarios singular durante el cumplimiento de un horario, es decir, de micro-acontecimientos formativos hacia un tipo de desarrollo personal de sus actores; y en segunda instancia, esa palabra conlleva a exponer qué se entiende por ello, es decir, ¿por qué son  micro-acontecimientos? y ¿por qué son formativos?. 

En concordancia con lo señalado, los actos pedagógicos, existen como actos por expresarse como la cristalización de una jornada de trabajo formativo o micro-acontecimientos en los que se cristaliza un tipo de praxis social histórica; y, existen como pedagógicos por el carácter formativo de dichas formas históricas de praxis social; lo hacen hacia un tipo de desarrollo personal histórico previa transformación de sus esquemas mentales. Su función social o razón de su existencia legítima, como micro-acontecimientos, se lo otorga ese carácter formativo. Los actos pedagógicos, en su existir cotidiano, tienen un acontecer con una secuencia que parte de su inicio, sigue con el transcurrir y llega a su concluir. Y así, se repiten, hasta perder su legitimidad en la sociedad. Pero al comenzar a existir, en la sociedad, tienen un tiempo en que son creados, su génesis, otro en el que devienen posibilitando la madurez de todas sus potencialidades, acorde con las exigencias de la formación del tipo de desarrollo personal de los sujetos sociales que fungen de autores.- actores de  la nueva actividad social, dominante o por dominar. 

Ellos  comenzaron a existir en los centros educativos, como la expresión más importante de su vida cotidiana de esos centros, al lado de la toma de decisiones, tareas de gestión, actos lúdicos (artísticos, recreativos y deportivos), actos de trabajo comunitario. Existen desde cuando aparecieron los centros educativos, como espacios culturales,  por ser donde acontece la actividad educativa regular y de la cual los actos pedagógicos, son su manifestación más relevante. 

Como todos los tipos y modalidades de actos sociales, los actos pedagógicos, no son temas a tratar en un texto ni una estrategia, en calidad de recurso didáctico, a usar a discreción del educador; ni son en si mismo la actividad académica, acorde con el significado otorgado por el investigador Rómulo Gallego (1997,
,95-108) al código acto pedagógico; dado que este autor no diferencia entre actuación-acto y actividades. O más bien confunde acto-eslabón con actividad-cadena. 

2.2.1.1.Existen como Micro-Acontecimientos
¿Por qué existe como Micro?

Porque acontecen en corta duración en escenarios singulares de corte cultural. ¿Qué tipo de relaciones existen entre los actos y su ritmo-duración?.La relación se da debido a que todo acto pedagógico durante su acontecer tiene un ritmo o secuencia con una duración en el tiempo; acontecer que sucede, con un discurrir, de corta duración, limitada por un horario; al concluir desaparece el acto del escenario por ser restringido en su existencia, y se convierte en pasado. Su duración depende de  la vivencia de cada ciclo de tarea del acto y en particular de la relación que tengan que hacerse con lo que se enseña. 

De igual manera, los actos se dan en una secuencia de  actuaciones en las que cada una tiene una duración que es asignada institucionalmente a través de un horario; por eso son de corta duración; en algunos casos dan paso el uno al otro, durante la jornada de trabajo del día, y en otros pueden durar más, tanto que no concluyen sino en otro día, o en una semana, etc, al lado de otros que se inician. 

Por eso es que mientras los actos tienen un horario las actividades académicas tienen calendario en el que se fija la duración del periodo académico.  Incluso en algunos casos se habla de “hora académica” que se reduce a 45 o 60 minutos. Por eso otra de las características de los actos pedagógicos es que tienen corta duración; acontecen en un corto plazo delimitado por un horario; es decir, ese discurrir  se da con una corta duración,  limitada por un horario; según  la relación que tenga que hacerse con lo que se enseña. Al ser reproducido simbólicamente y sistematizado se convierte en historia reciente.

Otra característica es que acontece en un escenario normatizado; pero pueden ser uno o varios escenarios dentro o fuera del aula, el centro educativo o el medio que lo rodea. Pero aunque se de eso, su escenario de inicio o final siempre es el centro educativo, en particular el aula. 

-¿Qué se entiende por acontecimiento?. 

a. Existen como modelos de actuación formado por acciones operativas (estáticas y dinámicas), actitudes y comportamientos de sus actores: episodios objetivos.  

Como acontecimientos se caracterizan por darse como vivencias que  suceden o se dan por la secuencia de actuaciones, agenciadas por cuerpos de actores, tienen, como forma de su existir, un orden seguido o secuenciado de las modalidades de actuaciones de sus actores, de carácter social-cultural e histórica; modelo de actuación que constituyen la secuencia de ese acontecimiento que se presenta como un decurso fáctico, presenciable o auto-reconocible. Ejemplo, así como uno puede presenciar el decurso fáctico del bañarse de una persona, como un modo de actuación, desde su inicio, transcurrir y concluir, lo mismo que a un partido de fútbol o béisbol, también se puede hacer con el acontecer del acto pedagógico. 

Esas secuencias de actuaciones se constituyen en una praxis social entendida como la modalidad de práctica social, realizada, en el plano de la sociedad, que es diferente a la que se hace con los fenómenos de la naturaleza o con la materia prima, para la producción de artefactos que implican un diseño previo de lo por producir. 

Cuando el modelo de actuación reiterativo, entre personas se da para influenciarse entre si y  se cristaliza en actos y éstos se encadenan formando las actividades, se denominan  praxis sociales. Fuera de la actividad social son simples actuaciones accidentales. Esos actos-actividad  existen precedidos por una direccionalidad de la sociedad e intencionalidad (episodios subjetivos como los motivos, intereses y aspiraciones) de sus actores.

Cuando el modelo de actuación reiterativo de cuerpos de actores, práctica social, se da como instrumentalización de materias primas para producir artefactos o bienes consumibles, pero que  se diferencian de los anteriores, como lo plantea Sánchez Vázquez (1972,
,154), se denominan poiésis, por ser producción de artefactos. Si es la que realiza el pinto se denomina poietai, y si acontece como actividades investigativas se denominan epistémicas. 

Pero, en nuestro enfoque, esos actos no se quedan en esos episodios subjetivos sino que, su naturaleza práxica social, está determinada por los episodios objetivos: decurso fáctico de las actuaciones de los actores, y sobre todo los efectos que generan en esos actores e impacto de éstos en el contexto natural, social y cultural.

Las praxis, al repetirse se constituyen en sociales y en cada ACTOR se estatuyen en esquemas; es decir, “se caracterizan por ser repetibles y generalizables en los actores sociales”.(Piaget,1989,
,148). Se entienden por esquemas a la sucesión de actuaciones (acciones, actitudes y comportamientos), de unos actores, que integran a un acto y éste a una actividad y que son susceptibles de repetirse en situaciones semejantes a los que se les construye sus respectivas simbolizaciones; éstas pueden gestarse de manera espontánea, mecanica, conciente o autónoma. 

Esa repetición permanente los constituye en un modelo de actuación-actos-actividad. Por eso Piaget afirma que “los esquema de acción no se dan nunca aislados”.  Por eso, si se quedan en el sentido buscado lo hace con  lo menos fundamental del acto, para poder existir como praxis social. De ahí que las simbolizaciones de esos esquemas o modelo de actuación-acto-actividad, es decir, de la praxis social, resulta la simbolización de los modelos de actuación y los objetos con los que interactúan. La simbolización de los esquemas o praxis sociales es lo que podemos hacer con ella, decir de ellas, pensar de ellas (decurso fáctico de la praxis, efectos en actores e impacto de éstos en el medio) y lo que se logra con ellas.  

Las actuaciones se dan bajo la forma de acciones operativas (que son las que tipifican el modo como el  docente hace su trabajo cotidiano en el aula, con una cohorte de estudiantes y de los estudiantes a nivel particular y grupal), actitudes (secuencias de posturas y contra-postura ante lo que dice o hace-acciones operativas-  uno u otro sujeto de los cuerpos de actores) y comportamientos (acciones físicas del cuerpo y emotivas que expresan malestar con las acciones operativas de los otros actores) mediados por acciones de habla-escucha o señales-visión (como en el caso de los limitados auditivos).Son formas de presentarse su modelo de actuación o praxis. 

Esas actuaciones las vivencian uno o varios docentes con una cohorte de estudiantes (el grupo de un curso que continúan juntos durante todo el nivel del sistema educativo). Las actuaciones se dan como tipos o modalidades históricas y son agenciadas por los docentes/estudiantes; ella es lo más importante pues al vivirla, se forman sus actores, y ella en si es expresión de la formación de dichos actores. Por eso la repiten como un modo de vivir la actividad social dominante que simboliza. Con ella se puede superar el anterior modelo de actuación tradicional, y desarrollar la de su medio cultural y social, dominante o por construir, debido a que es la expresión simbólica del desarrollo cultural a reproducir o construir, si éste (la actividad social dominante) no existe en la sociedad de manera predominante sino que está insurgiendo. 
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b. Tienen una secuencia completa e incompleta.

La secuencia de actuaciones con sentido,  integran ciclos que, a su vez, se agrupan en momentos; entre esos momentos del acontecer del micro-acontecimiento, existen unos por donde se inicia, otros por los que transcurre y uno con el que concluye. Aunque los momentos no siempre suceden de manera completa ni en el mismo día se da su inicio, transcurrir y concluir-
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Aunque algunas teorías pedagógicas, sobre todo la Intuitiva, hacen uso de la palabra “desarrollo” para referirse al transcurrir bajo el significado atribuido en el saber social restringido (sentido común); desde éste consideran que desarrollo es “acción y efecto de desarrollar”, es decir, “explicar una teoría o exponer una cuestión, ideas, lecciones, etc., con orden y amplitud” o “suceder, acontecer en un lugar” “acrecentar una cosa”(Espasa Calpe,2003,
). En este sentido es sinónimo de  enseñar un contenido o un tema. 

Ese código con su significado lo resalta la investigadora Araceli (Tezzanos,1985,
,175) cuando dice que entre los aspectos de la clase están:” 1° la motivación, 2° Presentación del contenido: A) Introducción: debe estar relacionada con el tema. B).DESARROLLO del tema: enseñar los contenidos. C) Actitud dinámica. 3° Evaluación: A) Oral. B).Escrita y C) Trabajo práctico. 4° Aplicación.  

Igual denominación se hace en Venezuela (Ministerio de Educación,2007,
,p.65) cuando dicen que “Desarrollo: durante este momento se pueden utilizar diferentes tipos de estrategias y situaciones de aprendizajes que permitan potenciar las zonas de desarrollo próximo y las reales. Se deben utilizar experiencias que permitan la integración de los aprendizajes, la formación en valores, la reflexión crítica, la identidad venezolana, la creatividad y el trabajo liberador. Se recomienda al maestro y la maestra variar la pauta de instrucción, desarrollar actividades prácticas y en ambientes naturales, usar el humor y las TIC´s para hacer el proceso ameno”.

Pero ese significado no es el mismo que le atribuyen en su condición de categoría filosófica. En el materialismo dialéctico, la categoría desarrollo significa posibilidad de que una realidad, es decir, una totalidad concretizada en fenómenos, para poder existir, parte de  un origen o una génesis, y desde ellas un automovimiento transformador interno, por la lucha entre sus unidades de contrarios que le otorgan la esencia, además de constituirse en sus componentes estructurales. 

Ese devenir la atraviesa, de manera diferenciada dado que se da por periodos o fases y dentro de éstas, por etapas o subperiodos; en ese devenir pasan por estados de desarrollo como el de reposo-crecimiento o de crisis manifiestas; ya sean esas crisis, relativas por lo coyuntural y absolutas, porque agotaron todas sus potenciales estructurales internas; con este estado de crisis absoluta crean las condiciones para su desaparición, por superación. En tal caso, la contradicción (que determina la esencia existencial de la realidad- en este caso la complejidad de la totalidad y su concreción-fenómenos  se dan como tipos de praxis social) no se resuelve sino que se superan con otra totalidad concretizada con otra complejidad, es decir, en otros tipos de totalidades-fenómenos, por lo tanto por otro tipo de praxis formativa.    

c. Momentos del decurso fáctico del acto pedagógico. 

Cuando la secuencia del acontecer del micro-acontecimiento es completo, el inicio se da como programación, el transcurrir como momento de organización, orientación y ejecución-seguimiento y el concluir como evaluación (Romero,1998,
,32-39). (ver cuadro sobre momentos del acto pedagógico)
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Primero, por programación, se entiende el momento en que el educador realiza acciones de escritura en donde sistematiza, primero, la identificación del centro educativo, donde labora ubicándolo en el país, el departamento, municipio o ciudad, nombre del centro, dependencias, nombre del campo de saber o asignatura, curso-fechas-; después, unas acciones de introducción direccionalizadora en donde se precisa las personas-actores con quiénes se ha de trabajar, el por qué y para qué o los propósitos y efectos que se requiere ayudar a generar, título del qué enseñar para generar dichos efectos; y como tercero, las acciones operativas en donde se piensa, con anticipación, el resto de momentos (ejecución-seguimiento, organización, orientación y evaluación) del mismo acto que se aspira a continuar vivenciándo. Para reconocerlo cuando se está investigando hay que interrogar dialógicamente con sus actores.
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El segundo momento, es el de la organización; en éste consigue documentos o textos para prepararse intelectualmente, distribuye a los estudiantes, elabora los materiales que requiere para ese trabajo de relacionarlo con lo que se enseña o contenidos. 
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El tercer momento, es el de la orientación; en ella precisa las responsabilidades de cada uno de los estudiantes y/o del grupo y se percata de que entendieran, o que comprendieron, lo que les corresponde trabajar y se precisa el compromiso de los estudiantes con lo que se enseña. 
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El cuarto momento, es el de la ejecución, hace referencias a las actuaciones (acciones operativas, actitudes y comportamientos) tanto de los docentes como de los estudiantes con las que se interrelacionan con lo que se les “enseña”, siendo las de los estudiantes las que tipifican su formación dado que son las que logra interiorizar de manera espontánea, y por lo tanto las que le ayudan a ejercitar e incrementar los proceso estructurales de su existir personal: secundarios o principales o a inhibírselos, adormecérselos y hasta atrofiárselos. Por eso cuando se describen los actos pedagógicos la modalidad de actuación  de los estudiantes es lo más importante a simbolizar pues es en sí mismo su efecto y causa de los efectos más profundos: en los procesos psíquicos intermedios y superiores o secundarios, sobretodo los cognitivos, de lenguaje, emotivos, morales, volitivos, etc. 

El seguimiento, durante la ejecución, son las modalidades de actuaciones que denotan  estar pendiente de que se cumplan los procedimientos trazados y acordados; pero, si se hace necesario se interviene para redireccionar los modelos de actuación de los estudiantes. 


[image: image11]
Y quinto momento, es el de la evaluación; está conformado por las acciones operativas encaminadas a reconocer los efectos generados en los estudiantes, durante los momentos anteriores del mismo acto; ellas parten de unos criterios sobre esos efectos que pueden ser externos (acciones operativas, resultados – productos o efectos internos operaciones psíquicas o procesos y sus manifestaciones). Cuando se hace sobre la actividad académica incluye el impacto de los estudiantes en el medio cultural, social y natural.
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De otra manera, se podría decir que si esos cinco momentos se dan en el orden que se exponen, entonces el acto pedagógico se considera completo; pero si no se dan esos cinco momentos, el inicio puede ser cualquiera de los momentos del transcurrir de los completos, al igual que el transcurrir y concluir espontáneo puede ser el de la ejecución, por lo tanto los actos son incompletos.  En otras palabras, los cinco momentos no son iguales en todos los actos que se observen, pero, si se pueden clasificar en completos e incompletos. 

Los completos, acorde con las respectivas teorías pedagógicas, existen cuando el inicio se da como actuaciones de programación, el transcurrir como actuaciones de organización, orientación y ejecución-seguimiento, mientras que el concluir se asume como actuaciones de evaluación. 
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d. Secuencia del decurso fáctico incompleto.

Por su parte, en los actos incompletos, el inicio puede ser por la organización, o  la orientación o la misma ejecución; y el concluir puede ser el del mismo momento de la ejecución, con o sin seguimiento. El incompleto es el acto mismo porque puede que le falte uno o varios de sus momentos. Eso conlleva la posibilidad de que los mismos momentos no sean más que una caricatura de los completos, incluyendo el más importante: el de la ejecución/seguimiento por lo que aparecen como incompletos ellos mismos. Sin la ejecución no existió un acto pedagógico.
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2.2.1.2. Los cuerpos de actores  que los vivencian se distribuyen en sistemas de puestos o cargos con su rol y formas orgánicas. 
¿ Qué relaciones existen entre actos, actores institucionales y su status-cargos y rol o papel del cargo?

Así como los deportistas los son por practicar un deporte,(ser actores de actos deportivos), pedagógico los educadores y estudiantes los son por vivenciar los correspondientes actos pedagógicos, creados por la sociedad en cada periodo histórico. Si no los vivencian como actores no son lo uno  ni lo otro. 

Los cuerpos de actores que los vivencian requieren ser reconocidos legalmente como tales. Nadie puede entrar a un centro educativo a fungir de uno u otro actor si no cumple con las normas legales establecidas al respecto. En otras palabras, los dos tipos de sectores de población  conforman sendos tipos de cuerpos de actores, y para adquirir el papel de tal tienen que reunir los requisitos institucionales exigidos; de lo contrario no pueden ser ni estudiantes del curso-cohorte, según el nivel, ni ser o conformar el cuerpo de docentes del grupo. 

No pueden ser actores porque si, pues nadie puede entrar arbitrariamente al aula a vivenciar un acto, fungiendo de docente o de estudiante, sin el lleno de los requisitos institucionales; sobretodo los previstos en los Planes de estudio como parte operativa ideal de un Proyecto Académico. 

Para que una persona adquiera la condición de estudiantes requiere que se inscriba en la fecha estipulada institucionalmente, someterse a procedimientos de  selección y admisión para luego poderse matricular. Este contrato le concede el ingreso al status o cargo de estudiantes el que debe mantener con la vivencia de los actos pedagógicos, mediante el sistema de actuaciones que ellos conllevan. De igual manera no toda persona puede ser docente; tiene que reunir unos requisitos: concursar, ser seleccionado y nombrado como tal. Luego a que se le asignen sus responsabilidades académicas, según su saber de énfasis curso-aula-, y que  ejerza las funciones del cargo. Si no es nombrado admitido y matriculado, no podrá seguir vinculado a la condición de actor del acto pedagógico.  

En otras palabras, en todo acto pedagógico, tanto los actuales como los históricos, confluyen, de igual manera, cuerpos de profesores o docentes, como cohortes de estudiantes o alumnos/as, bajo el carácter de tipos de actores institucionales. Los actores nuevos, como variación, desde el punto de vista histórico, crean un nuevo tipo de acto. Tales actores nuevos han sido, entre otros, los maestros institutores, la pedagogía católica, los maestros transmisores expositivos(pedagogía intuitiva), los maestros progresivos y libertarios (pedagogía activa), los maestros condicionadores emocionales (pedagogía programada), los maestros como ejecutores del currículo(diseño instruccional), los maestros como facilitadores del aprendizaje(cambio conceptual), los maestros como facilitadores del procesamiento del conocimiento (pedagogía del procesamiento del conocimiento), los maestros como facilitadores del procesamiento de la información (pedagogía del procesamiento de la información),los maestro como forjadores de la inteligencia (pedagogía operatoria), los maestros como colectivos de apoyos interdisciplinarios (pedagogía problémica), los maestros como facilitadores de interpretación (pedagogía reconstructiva), los maestros como facilitadores de la comprensión del conocimiento (maestros intelectuales) y los maestros como docentes autoinvestigadores participativos, primera fase del docente intelectual transformativo. 

Pero los actos los producen como tipos de actores y a su vez  los actores los  reproducen y modifican parcialmente-cambio generando variedad, pero si es de manera total, transformación con lo que se da la  variación.  

¿Qué determina esas funciones que ejecuta? Tales funciones las determinan las relaciones sociales por cuanto ella es ante todo un tipo de relaciones de poder entre los cuerpos de actores (relaciones entre los seres humanos) que se dan desde esos sistemas de cargos-roles-papeles y que quienes los ocupen  se someten a ese papel y si no lo cumplen son socialmente estigmatizados o excluidos del sistema por no someterse a una normalización. Entendida ésta como domesticación  o aceptación pasiva de esas funciones normalizadoras que regularizan y estipulan el tipo ideal de  actuación, acciones operativas, actitudes, comportamientos, formas de pensamiento y de acciones de habla, con su cuerpo de códigos, considerados como “validos” socialmente por los sectores dominantes. Quien no se somete es excluido, estigmatizado y apartado de todo protagonismo institucional. Si hace contrapeso intelectual es desconocido por los gobernantes de turno. Sobre todo por cuanto que lo consideran enemigo personal que no les hace fácil beneficiarse del trabajo y recursos institucionales. En otras épocas era acusado de hereje o de practicar la brujería y era enjuiciado y condenado a pagar con su cuerpo en la hoguera, por sus ideas.

De posiciones que otros ocupan y desde donde se ejercita dominación, sojuzgamiento, sometimiento, adoctrinamiento se forma hacia el acostumbramiento o adaptación social que garantizan la reproducción o mejoramiento del sistema de dominación; pero también puede ser por tipos de relaciones de poder desde sistemas puestos que demandan y forman hacia la colaboración social solidaria que excluye e ilegitima la dominación opresiva, porque la mayoría de los actores institucionales se convierten en protagonista de la toma de decisiones.

Las relaciones sociales convierten a los individuos, a partir de su regulación social, en “objetos de poder”. Lo hace disciplinándolos por medio de la normalización-individualización  al “tomar el cuerpo como objeto de poder. En las relaciones sociales de dominación/opresión lo hacen bajo modalidad de coerción y de producción de cuerpos dóciles, sujetados a través del control del tiempo, del espacio y del movimiento.   Si no se someten o acceden a sujetamiento no pueden ser promovido y hasta pierden la condición de actor institucional. Lo hace el estudiante demostrándole al docente que asimiló, comprendió y puede aplicar los conocimientos que le transmitió o con los cuales lo puso a relacionarse. De lo contrario pierde la promoción académica y la posibilidad de subsistir en sociedades con un mínimo de dignidad. 

Con esa lógica actúa-oprimido pero pensando en su beneficio individual. De esa manera se forma cotidianamente un ser individualista que compite con los otros para demostrar ser el mejor ante ellos. Sube hundiendo a los otros. Pero esa interacción de dominación la interioriza y crea las funciones psíquicas superiores que se condensan en su esquema mental. El esquema mental es la forma rutinaria de actuación mediada por acciones de habla, sistema de ideas: presuntas teorías y metateorías, ya que enseñamos agregados de temas y no cuerpos coherentes de nociones, conceptos, principios y leyes propios de una escuela-corriente o tendencias-enfoque teórico. Todos divorciados de una metodología y técnicas de investigación para validarlos; sistemas de ideas (creencias vs. pensamiento) sobre nuestra actuación como educadores, los efectos que aspiramos a generar en los estudiantes y el impacto de ellos en el medio social, imágenes, etc.

Bernstein
, explica dicha situación desde el significado atribuido al código disciplina, retomando de Foucault tales ideas. Y lo hace de la siguiente manera: Primero, la disciplina organiza un “espacio analítico”, “los emplazamientos funcionales”, las modalidades de organización de los individuos en el espacio (celdas, lugares, rangos). En segundo lugar, la disciplina controla la actividad del tiempo a través de la definición del horario, de la elaboración temporal del acto, de la postura del individuo (relación cuerpo-gesto o articulación cuerpo-objeto). En tercer lugar, crea tiempo disciplinario para el entrenamiento de individuos (programas etapas). Finalmente, la disciplina produce modalidades diferentes de articulación de individuos y de sistemas de control”. (Bernstein,1985,13,p.112).Con la disciplina, mediante la normalización, las relaciones sociales uniforman socialmente a los actores portadores de las mismas, pero dejan espacio a la individualización. Se construyen los sujetos sociales portadores de esas relaciones sociales mediante la normalización imponiendo la homogeneización; pero individualiza al permitir desviaciones, determinar los niveles, fijar las especialidades y haciendo útiles las diferencias  ajustándolas entre si” 

Se normaliza sutilmente mediante el consenso de las ideas valores que sustentan un tipo de dominación en nombre del humanismo. Tales es el caso de donde se habla de ser sujetos que aporten a la construcción de un presunto socialismo o comunismo y se le persuade socialmente sobre el mismo con concepciones como ésta: “el humanismo socialista”. Cuando este no es más que el culto a la propiedad estatal sobre los medios de producción como la esencia de unas presuntas relaciones sociales de producción socialistas dominado por un partido único, que en el caso staliniano era un jefe único y una idea única-nota nuestra.

Esa postura constituye un elemento del fundamentalísimo (ver nota
) de la moral comunista, y educar, según el espíritu de tal propuesta, era uno de los objetivos más importantes de la escuela y de la familia soviética. En dicha moral se asume como “los rasgos característicos del humanismo socialista el respeto al hombre, la alta valoración de la dignidad humana, la preocupación por el hombre y el estar dispuesto a ayudarle en los momentos difíciles…; se argumenta que en el régimen de producción socialista, el trabajo se ha transformado cualitativamente, se ha convertido en OBLIGACIÓN HONROSA, en una cuestión de honor de toda persona sana…Un trabajo basado en una amplia iniciativa y en un estilo práctico de sello comunista. En todas las empresas e instituciones se lucha por el CUMPLIMIENTO INCONDICIONAL del PLAN, por la organización acompasada del trabajo, por la utilización racional de los materiales y por la elevación del rendimiento del trabajo” (Konstantinov,1964,
,p.56).

Se habla de valores pero aquel en donde ha de construirse concientemente las actividades sociales, en función de garantizar a todos sus actores y toda la población de la sociedad, el  satisfacer sus necesidades materiales y espirituales, que es la participación de los actores fundamentales, como autores de la toma de decisiones, que no  se da o no se garantiza, sino que las decisiones se centran en el partido, mediante la célula en las entidades estatales.

Tales sistemas de puestos vienen racionalizados desde la época de Comenio cuando escribió en su “Didáctica Magna” que “el maestro debe estar en una plataforma elevada, y, dominando a todos los alumnos con una mirada, no permitirles más que atender y mirarle. Debe infundirles la idea de que la boca del maestro es un manantial de donde brota una corriente de saber que fluye sobre ellos, y que siempre que, vean el manantial abierto, deben poner su atención debajo de él como cisterna, sin dejar escapar nada”. Esa es una de las expresiones de la educación bancaria de la que tanto habló Paulo Freire. En la antigua URSS se explicitaban las relaciones de dominación cuando se afirmaba que “todos los alumnos y la clase en conjunto están obligados a subordinarse por completo al maestro” (Konstantinov,1964,11 ,232)

2.1.2.2.  Su carácter formativo. 

 Fueron creados, social e históricamente, y existen por la misión y 
Los actos son pedagógicos por su carácter formativo, es decir, porque le ayuda a dar forma a un tipo histórico y cultural de desarrollo personal que se gesta en los actores que lo vivencian; lo hacen durante su existir, pero, secuenciado en el tiempo y de manera progresiva. Dicha formación se da por las siguientes razones:


[image: image15]
 Forman porque generan modelos de actuación en los actores, sobre todo en los estudiantes.

Cada modalidad o tipo de acto pedagógico se constituye por modelos de actuación de sus actores, los que conforman el micro-acontecimiento. Los modelos de actuación de los docentes y estudiantes no son lo mismo en cada modalidad de acto pedagógico, que ha existido históricamente. Cada modalidad ha generado su propio modelo de actuación. Los actores los crean, en condición de autores, y eso actos, al vivirlos los forman reproduciéndose y reproduciéndolos. La condición de actores en cada modalidad de acto pedagógico  conlleva a unos efectos que se genera en ellos. 
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Esos efectos se desdoblan en externos e internos; los externos son los modelos de actuación de los actores propiamente dichos, sobre todo las acciones operativas de los estudiantes, sin descartar la de los docentes que son los responsables sociales que obligan o conllevan a las del estudiante; son un fin y un medio en si mismo; y los efectos internos que son  los procesos de la naturaleza de las personas, que les ayuda a incrementar o inhibir-adormecer-atrofiar, convirtiéndose en factores determinantes del desarrollo personal de cada actor y de todos como simples actores sociales o como sujetos sociales. 

Esos modelos de actuación se constituyen, como parte de una actividad social determinada, en expresión de su desarrollo cultural  y por lo tanto personal. Pero igualmente lo son tanto esos modelos de actuación y los procesos, que a través de ellos, se manifiestan en el impacto de los estudiantes en el medio cultural: la vida cotidiana del centro educativo, o en las actividades sociales que vivencia para satisfacer, de manera conciente, sus necesidades. 

En otras palabras por las competencias que va construyendo, entendidas como modelo de actuación conciente y/o desempeño, en una actividad social a la que ha de vincularse para que sea su autor-actor metaconciente. El predominio del desempeño, sobre las competencias, sólo se da por el divorcio durante su formación, entre el aspecto activo-operativo con el figurativo: sistemas de códigos elaborados. Cuando se articulan los dos aspectos del significado se da la posibilidad de la construcción de las respectivas competencias y, por eso, el sujeto que los vivéncian, se puede afirmar que  saben y se pueden ir constituyéndose en sujetos sociales.

Por eso se afirma que de las actuaciones, como secuencia de las acciones del estudiante, son las que lo forman, pero más aún la vivencia de la actividad social, de la que ha de existir como su actor; ya sea que la vivencie por imitación espontánea o conciente y/o meta-concientemente como actividad transformadora mediante la auto-investigación; son lo fundamental de su modelo de actuación aunque, son la reproducción complementaria de las del docente. 

Por tales circunstancias las personas pueden ir constituyéndose en autores creadores de las nuevas actividades sociales, como un todo integrado, en condición de  cadena de praxis, vividas por múltiples actores institucionales. Pero, a su vez, dichas praxis lo forman para auto-reproducirse como actividad histórica y sujeto social; él las crea y ella, su vez, los re-crea o reproduce.   

El carácter formativo del acto pedagógico: ¿quién los crea y se lo otorga legitimándolo?

¿Quién  crea y le otorga el carácter formativo al acto pedagógico: el tipo histórico de sociedad-, la cultura o nueva actividad social dominante, la institución o el docente como persona?.

La sociedad -tipos históricos de sujetos sociales- los creó como cristalización de sus praxis y le ha otorgado ese carácter formativo dado que son los únicos hechos o actos sociales y culturales educativos creadas para tal propósitos, para que, al vivirlos, se formen las personas- actores, hacia un tipo de desarrollo personal, acorde con el prototipo de los sujetos sociales que crearon las actividades sociales dominantes, a las que dichos actos tratan de reproducir simbólicamente. Son los tipos de sujetos que se requieren para que dichas actividades sociales, expresión de una totalidad integrada de sus múltiples praxis sociales, se reproduzcan y consoliden, hasta cuando agoten todas sus potencialidades,  y, además, sean superadas por otras diferentes. Ellas son el nivel de desarrollo cultural alcanzado por la sociedad que está determinado por un tipo de relaciones sociales de poder y de desarrollo personal. 

A pesar de eso, algunas modalidades de actos pedagógicos, por haber sido trasladados en forma mecánica a sociedades diferentes, entran como enclaves culturales y se reproducen, independientes de la actividad social dominante, que originariamente simbolizaban o que prime en el contexto donde se insertan como enclaves culturales. Eso significa que contribuyen a formar hacia un tipo de desarrollo cultural- personal extemporáneo y descontextualizado, en tales sociedades receptoras. En el mismo sentido en que se montaban fábricas en nuestros países, como enclaves económicos, a pesar de que esos avances tecnológicos y técnicos no concordaban con su nivel de desarrollo de las demás actividades económicas dominantes en nuestro países, ni con el  desarrollo científico –tecnológico y técnico alcanzado o fuerzas productivas- y a veces ajenas a las exigencias del consumo local satisfactor de necesidades de la mayoría de la población. 

Sin embargo, con el tiempo, dichos actos,  terminaron sometiéndose a las actividades sociales dominantes en las sociedades donde se insertaron, como enclaves culturales, y de manera poco ortodoxa, conformando actos que son una amalgama pedagógica. Lo son por formar hacia tipos de desarrollo personal diferente a aquel por el cual fue creado originariamente. Tal es el caso de Colombia, en donde se amalgamaron para formar hombre y mujeres demócratas representativos restringidos (clientelistas, politiqueros y corruptos, ahora mercaderes de votos entre los que se encuentran los que lo compran y quienes los venden; sobre todo, se forman masivamente los que los venden, incluyendo a la mayoría de los formadores). 

En particular se amalgamaron la clase magistral, en la que se formaban hombres y mujeres dogmático que aceptaban las condiciones de servidumbre o de dominantes para reproducir esas relaciones sociales de poder, con las clases expositivas, en donde se formaban estudiantes como artesanos del saber elaborado, propios de los talleres manufactureros artesanales y después con la clase instruccional, que forma estudiantes desechables, como las técnicas atrasadas u obsoletas en las fabricas; estudiantes memoristas y con énfasis en habilidades mecánicas o manuales.

Por esas circunstancias, algunos investigadores pedagógicos hablan de un trabajo de educadores que es el de deformar- o edu-castrador vs. Edu-castrado (Celma,1988,
;4) e incluso, afirman que algunos tipos de actos pedagógico no forman. Sobre todo porque ellos tienen un significado del código pedagógico formación, de tipo prescriptivo (modelo ideal de trabajo formativo), como noción, y no explicativo, o sea, como concepto. Y mas profundamente por considerar que las personas nacen humanas y la educación las modela o perfeccionan hacía allá. Y no el que considera que las personas no nacen humanas, dado que éste es un tipo de desarrollo personal que hay que ayudar a formar: hacia lo humano; que es un poder ser y no un estar siendo que se deforma o se pule en cierto tipo de educación. Tales actos existen, hasta cuando son permeados, condicionados o subsumidos por las actividades dominantes o insurgentes, en esos contextos, donde fueron transplantados, y los hacen entrar en crisis absoluta, demandando su superación con otros pertinentes. 

Pero, su existencia y modo de existir, los tipos de actos pedagógicos, en crisis absoluta y que se repiten espontáneamente, no son responsabilidad personal de cada docente que los vivencia, sino que es un problema estructural de la sociedad, histórico y cultural, expresión de un tipo de calidad de la educación. Por esas razones el docente requiere de la ayuda institucional para que pueda comprender su estado de desarrollo, como educador y el tipo de acto pedagógico que vivencia, mediante la vivencia de actividades investigativas pedagógicas transformativas, en donde se forme comprendiendo y transformando su praxis formativa en crisis, experimentando los tipos de actos pedagógicos que sean concreción de la nueva realidad educativa pertinente con los que ha de superar los existentes. 

También existen otras praxis cristalizadas como actos educativos, que forman al ser vividos, como los actos de toma de decisiones y tareas de gestión, los lúdicos: artísticos, recreativos y deportivos o los de salud: física y mental  y trabajo comunitario: en, con, desde y para la comunidad. Pero ante esos otros actos educativos, los actos pedagógicos son los únicos actos creados históricamente, con la misión de formar viviéndolos, dado que, ellos en si mismo, como formas de praxis son formas de vida, en los que se forman sus actores al vivirlos, incluso su vivencia condiciona lo que se enseña; y porque se manifiesta en los efectos generados en esos actores: sus modelos de actuación y resultados intelectuales e impacto de esos actores en el medio social, cultural o natural. 

Al ser formas de vida formadoras, en los que los actores se forman viviéndolos, por eso, en ellos, no se forma para la vida, dado que son, en si mismo, una forma de vida; es decir, son los únicos que al vivirlos se realiza  la misión o la función de que las personas se formen, acorde con el tipo de desarrollo de los actores de la actividad social dominante históricamente y que tales actos simbolizan con sus modelo de actuación. 

Son la conjugación del verbo formar, que se realiza al hacerlo, y no un sustantivo que se nombra y busca como consecuencia de enseñar agregados de temas, como “colchas de retazos” mal presentadas, por fuera de teorías, ya sean pedagógicas, sociales, naturales, etc, para que algún día los puedan vivir. En tal sentido tiene mayor peso en la formación el ser actor del acto mismo que la teoría o agregados de temas que se enseña durante el mismo, para que después la validen. Y, a sus actores, se les forma viviéndolos de manera consciente; incluso el tipo de educador que los ha de reproducir históricamente. 

Para vivirlos concientemente hay que articular el aspecto activo-operativo con el aspecto figurativo de los campos de saber seleccionados y ordenados para ser trabajados como campos de saber formativos vivénciales y simbólicos. Por eso se afirma que sabe, pedagogía constructivista de la transformación, quien la valida viviendo el aspecto activo-operativo como realización de su aspecto figurativo, es decir, la base conceptual del aspecto explicativo de ella, como teoría con estatus de ciencia; la realiza auto-investigando la vida cotidiana de los centros educativos, para caracterizarla, y proceder a superarla construyendo otra, con otra calidad-otro tipo de praxis formativa, por articular un modelo educativo realizador del proyecto de nación estado social de derechos humanos. 

La domina por explicar ese nuevo tipo de calidad de la educación y la diferencia de las presentes, en crisis absoluta, y las que predominaron en el pasado o las que los sectores opresores presenten como alternativas a las presentes en crisis. No es competente en ella quien solamente tiene información sobre las bases filosóficas que le sirven de vigilancia intelectual transrracional, las bases sociológicas, psicológicas y el aspecto explicativo y prescriptivo de ella, incluso de los actos pedagógicos en que se concretiza: los talleres de autoinvestigación vivencial, intercienciales y participativos. El dominio de este aspecto figurativo es necesario pero no suficiente para saber de ella viviéndola y siendo docente autoivestigador vivencial pedagógico.

El docente autoinvestigador vivencial pedagógico es un nuevo sujeto social que tiene una oportunidad de formarse hacia el nivel de desarrollo cultural potencial relativo, desde el que puede ayudar a sus estudiantes a que trasciendan el nivel de desarrollo actual, transitando por zonas de desarrollo cultural próximo. Nivel que el docente ya trascendió por haber vivido, superando el presente-pasado acto pedagógico dominante; por eso puede crear las condiciones, mediante nuevos tipos de praxis o actos pedagógicos, en donde el modelo de actuación de sus estudiantes sea la autoinvestigación vivencial. 

El docente autoinvestigador vivencial pedagógico que sabe ser tal, lo demuestra al saber realizar ese saber ser, como forma de vida, al posibilitar que sean vividos por los estudiantes, de manera consciente para que puedan auto-formarse construyendo el respectivo modelo de actuación generador  de pensamientos creativos transformadores vivénciales. Para que lo trasciendan requieren que vivencien el acto pedagógico  alternativo y lo reproduzcan simbólica y significadoramente. 

Al reproducirlo simbólicamente lo comprende (en sus propiedades, cualidades, pertinencia y posibles modificaciones); y quien comprende puede trascender y quien trasciende puede ayudar a otros a que se formen en ese nuevo y complejo nivel de desarrollo cultural potencial. Pero la comprensión no se da con la lectura de las simbolizaciones de dichos actos que se ponen en un plano horizontal con las simbolizaciones de otro del pasado o del presente. Quien no trasciende no ha comprendido y por lo tanto no puede ayudar a que otro se forme en lo que él no es. El que no ha investigado no puede ayudar a otros a desarrollar sus competencias investigativas que es un nuevo tipo de desarrollo cultural.

Acorde con el carácter simbolizador de la actividad social dominante por la actividad educativa, ella forma, en los tipos de desarrollo personal, de dichas actividades sociales y por eso son de corte cultural, por ser satisfactor de necesidades personales vividas por poblaciones en contextos determinados, y que deben ayudar a construir, reproducir o modificar de manera parcial o total, por parte de los respectivos tipos de actores de los correspondientes actos pedagógicos. Es tanto así que se puede enseñar la teoría didáctica de una modalidad de acto pedagógico para que se vivencie por el futuro docente, en formación, pero éste termina vivenciando el tipo de acto en el que se relacionó con ella o se “la enseñaron”. 

A ese carácter formativo de los actos pedagógicos tributa el que es reproductor de relaciones sociales de poder que le dan forma a un tipo de desarrollo personal que las porta y reproduce. Cuando se les presenta la oportunidad institucional de vivenciarlos los actores las reproducen espontáneamente,  por cuanto, como dice Vygotski, (36,155) cuando se dan las vivencias suceden como unas relaciones inter-subjetivas y de ellas se pasa a una intra-subjetiva o intra-psicológica a través de la interiorización, generando unos procesos psíquicos superiores e intermedios sedimentados como esquema mental, la esquematización de las relaciones sociales de poder y las actuaciones predominantes. 

En tal sentido Vygotski sostiene que “Todas la funciones psíquicas superiores son relaciones sociales interiorizadas de orden social, son el fundamento de la estructura social de la personalidad... la naturaleza psíquica del hombre viene a ser un conjunto de relaciones sociales trasladadas al interior y convertidas en función de la personalidad y en formas de su estructura”. Con esos argumentos Vygotski (1995,36,155) trata de explicar ¿Cómo se produce la reacción individual en un ambiente colectivo?. Y se afirma diciendo, como ya se dijo antes, que “a diferencia de Piaget, suponemos que el desarrollo no se orienta a la socialización, sino a convertir las relaciones sociales en funciones psíquicas”.  

La reproducción de las relaciones sociales de poder se manifiesta cuando, durante muchos años, las actuaciones- modalidades de praxis formativas- del docente se han encaminado a someter culturalmente a los estudiantes, al ponerlos a vivir modelo de actuación-praxis en donde reproducen su condición de oprimido o sometido. 

Y, cuando se usan otras modalidades de actuación diferentes, por otro tipo de educador, sucede que algunos estudiantes se resisten a adoptar las del nuevo acto pedagógico y repiten las de los viejos actos reproduciéndolas de manera espontánea. Sobretodo si con la misma cohorte de estudiantes trabajan, mayoritariamente, otros docentes reafirmando el viejo modelo de actuación, en crisis absoluta. 

Ante las exigencias de comenzar a vivir otro modelo de actuación, hay que persuadirlos, dado que están como los “leones” domados y no actúan, acorde con las actuaciones del nuevo tipo de acto pedagógico, si el nuevo tipo de docente, no esgrime, para algunos de ellos, el “látigo domador” del examen o la nota. Con el examen se angustian y estresan, durante horas, antes de que lo ejecuten con el docente; situación en donde el docente actúa como si el examen, fuera un dedo curucuteador de la memoria (curucutear: meter un dedo en un hueco para detectar algo en su interior, como cuando las abuelas, en los pueblos, lo hacen con las gallinas para ver si van a poner un huevo)  bajo la forma de preguntas que exigen respuestas repetidoras de lo expuesto en un texto, entregado por el docente a los estudiantes. Esas preguntas se convierten en detonantes que conllevan a los estudiantes a expulsar mecánicamente un texto estudiado que al ser respondido al poco tiempo se olvida. 

Por esas circunstancias, si a algunos estudiantes, no se les dice que se va a hacer un examen o a asignar una nota sobre el trabajo acordado, no se ponen en condición de realizar el trabajo diferentes (el otro viejo modelo de actuación-praxis formativa considerada como valida); por ejemplo, el de visitar una escuela, observar los actos formativos de los educadores (una “clase de educación física”), reproducirlos simbólica y significadoramente, sistematizar tal simbolización. Pero, también algunos cometen el mismo error con el estudio de los textos con los que se pretende ayudarlo en la profundización de las simbolizaciones significadoras sobre los actos personales o sociales, que vivencien o hayan observado, o en el mismo trabajo de observarlos y, con los sistemas de códigos elaborados sistematizados en los textos, profundizar la producción de pensamientos vivénciales creativos  transformadores, de su praxis como  estudiante o docente autoinvestigador vivencial. 

Sin el “látigo” del examen, algunos estudiantes, hasta se “lanzan” contra el docente, para “devorarlo”, como lo harían los leones en la jaula, si el domador no se mete a ella con el “látigo”. Sin embargo se calman cuando el docente no les expresa enemistad ni  intenciones de perjudicarlos. Lo hacen  culpando al docente para encubrir la falta de responsabilidad o fuerza de voluntad para estudiar el texto de otra manera, para que les posibilite pensar lo observado o para ir al centro educativo o incluso retomar sus propios actos  y describirlos, etc, o cualquier referente empírico que se investigue. O terminan echándole la culpa al texto cuando, con una sola ojeada, no pueden comprenderlo. 

Aunque eso no implica que el docente reconozca las posibles limitaciones que puedan tener, en tal tipo de trabajo, acorde con el  nivel de desarrollo actual, con el que lo inician, que no es más que la sedimentación de su pasado cultural y del nivel de desarrollo de los procesos cognitivos-lingüísticos y efectos en su esquema mental. O que también puede incidir la poca experiencia en la dinámica de un trabajo que pretenda  encausarlos  para que transiten hacia  las zonas de desarrollo cultural próximo, otro modelo de actuación-acto-actividad, y que puedan construir con su correcta orientación, y puedan encausarse hacia el nivel de desarrollo cultural potencial relativo, la del docente autoinvestigador vivencial pedagógico que viene en construcción. 

Se trata de superar la cultura didáctica de la DOMACIÓN, forma de manifestarse la consolidación de las relaciones sociales de poder de dominación-opresión, con la CULTURA DIDACTICA DE LA AUTO Y COOEMANCIPACIÓN Y SUPERAR LA CULTURA DEL TRABAJO AISLADO, EN LA CELDA DE LA ASIGNATURA O DEL ÁREA, CON LA DEL TRABAJO DE EQUIPO INTERCIENCIAL DE DOCENTES. Aunque hay que dejar claro que  a nadie se le puede obligar a ser libre, solamente se le puede ayudar a que se construya su libertad trabajada colectivamente y no de manera individual.

Como las actividades sociales dominantes, lo son por periodos, más o menos largos, pero no eternos, de igual manera los actos pedagógicos también se desarrollan en el tiempo, dado que, así como surgen, se consolidan, acorde con dicha actividad social; pero no  desaparecen con la sola desaparición de tal actividad social dominante. Continúan existiendo hasta tanto los actores sociales reconozcan la perdida de la pertinencia. Y perdurarán mientras sigan existiendo actores que tomen decisiones desde la arbitrariedad pedagógica y reduzcan las modalidades de actos pedagógico a presuntas “estrategias” pedagógicas, desconociendo el desarrollo desigual, discontinuo y diferenciado, del campo de saber pedagógico (como dentro de ellos de las correspondientes teorías pedagógicas) y de las actividades educativas-actos pedagógicos que simbolizan; lo hacen por tener una mirada contraria, que la conciben como algo uniforme y con crecimiento lineal; consideran que son actos ahistóricos por existir infinitamente como algo uniforme y con una sola esencia; defienden su uso, actual, a pesar de que su vivencia genera efectos totalmente contrarios a los que exige la dinámica del desarrollo de la sociedad humanista y solidaria o con sentido emancipatorio y los que predican ellos como actores sociales.
 Forma porque al vivirlos sus actores generan simbolizaciones sobre ellos.

Las modalidades de actuaciones, de los actores institucionales, están mediadas por acciones discursivas; con ellas se expresan las simbolizaciones que portan; ellas son afectivas, morales, estéticas, volitivas y cognoscitivas.

Las afectivas, entendiendo por ellas a las simbolizaciones espontáneas que se dan por efecto de la interiorización de las satisfacciones o no de las necesidades durante la realización de las actividades; en tal sentido simbolizan las posibles relaciones entre los motivos (necesidades) y el éxito o fracaso de la actividad que responda a esas necesidades. Surgen tras la actualización o no de tales necesidades y antes de que el sujeto sea conciente de ello. Las actitudes afectivas constantes se forman como interiorización de las satisfacciones o insatisfacciones que den las actividades sociales y particulares de cada persona; y con su repetición permanecen en el sujeto dominando su actitud ante las personas-actividad-objetos. De esa manera terminan influyendo y dominando sus relaciones con esas actividades-objetos-personas. Por eso, cuando los modelos de actuación del estudiante permanecen en el tiempo generan actitudes afectivas pasivas, hacia esos modelos de actuación, o activas hacia los que intenten reemplazarlos.  

Los viejos modelos de actuación generan simbolizaciones o complejos afectivos, tales como el de inferioridad ante otros compañeros, por no poder responder a las exigencias de las relaciones con los sistemas de códigos elaborados, para los que sus procesos cognitivos no están preparados y no pueden responder, así sea con la simple memorización. Sufren de temores al ridículo o les da pánico- miedo-llanto- ante los demás cuando de presentar sus propias ideas-tareas, se trata o ante el examen; tienden al uso de la changonguería ridiculizando al  otro enrostrándoles sus presuntos errores o creyéndose inferiores ante otros u otras, cuando de afrontar las tareas académicas se trata; ya sea de manera individual, como modo de actuación normal o legítimo. 

Según Smirnov (1975,
,362) “es típico de los estados afectivos sentirlos subjetivamente como independientes de la voluntad, como motivados desde fuera, como que tienen lugar con el individuo, pero que no le pertenecen a él. Sin embargo dominar los afectos es completamente posible”. Pero el superarlos se logra con la realización conciente de nuevas actividades que den satisfacciones o alegrías que incrementan la autoestima. Sobretodo que sean actividades en donde prime un interés general – colectivo o público y no individual o privado. Pero si además de esas simbolizaciones se dan las morales, que la acompañan y profundizan, entonces si que la lucha es más complicada para el sujeto que la padece.

En particular las simbolizaciones morales que reafirman el interés individualista, por la búsqueda de lo que les beneficie en el plano particular, en detrimento de las mayorías o del rigor en su formación profesional, o en su desarrollo hacia lo humano; todo ello se simboliza partir del primado del trabajo individual, que reafirma el uso de la vía del menor esfuerzo, obedeciendo y sometiéndose por conveniencias al dictamen de sus otros compañeros de grupo, o compitiendo malsanamente con ellos con tal de obtener la mas alta calificación, haciendo copia o fraude en los exámenes, o copiando los trabajos de sus compañeros, pagándoles para que se los hagan; adulando al profesor para que ceda en las exigencias de rigor en sus trabajos, o dando una contraprestación, ante cobro o por propia voluntad, por la calificación, o sometiéndose a las exigencias del docente sobre sus relaciones con los sistemas de códigos elaborados, así no los comprenda debido a su poco desarrollo cognitivo. 

Se dan incluso entre algunos docentes que ofenden a otros que se preocupan por innovar; lo hacen con palabras tales como: “es que te van a pagar más si haces eso”; para estos tipos de educadores el sentido de su trabajo no reside en el significado o pertinencia del mismo en la sociedad sino en que es una fuente de ingresos mediante un salario. Por lo tanto no les importa el decurso fáctico del mismo, ni los efectos que genera en los estudiantes ni el impacto de éstos en el medio. Y este desinterés, por falta de formación investigativa pedagógica, reafirma el dominio de las creencias pedagógicas en su esquema mental. Por su parte, los estudiantes desaventajados tienden a aislarse de los otros compañeros de la cohorte y a trabajar de manera individual. 

Las simbolizaciones estéticas por cuanto tienden a destruir el ambiente escolar como expresión de fealdad, considerando como normal el desaseo, el desgreño, el daño a los bienes comunes (sillas o pupitres, baños, paredes) y la presentación de sus trabajos académicos en cualquier papel y en desorden, bajo la justificación de una presunta pobreza, que más que económica es espiritual; son expresiones de bajeza o pobreza espiritual, la peor de las pobrezas; al igual que el uso de la chabacanería para referirse a lo significativo en su formación, en contra de todo lo que simbolice belleza, heroísmo y lo elevado. 

Las simbolizaciones volitivas se dan debido a que muchos estudiantes vivencian modelos de actuación presionados externamente: estudiar solamente para el examen oral o escrito o al final de la carrera universitaria elaboran un trabajo de grado o una tesis en el postgrado; no se estudia sino es bajo presión de perdida de la asignatura o el semestre o el año, no se estudia para la vida sino para el examen, no para ser un intelectual en su profesión, como proyecto de vida, sino para optar a un título, etc. 

Algunos modelos de actuación subyugan o someten a la voluntad generando una espontánea, externamente motivada o presionada;  evitan que se desarrolle la voluntad conciente  automotivada. En la escuela son presionados por la nota y en el trabajo por las sanciones económicas o el despido. Ella se da porque no existe claridad sobre la vocación; dado que la realización de la vocación exige, como condición, la presencia de una voluntad conciente. Y la voluntad conciente tiene en su base la motivación. Los motivos son móviles o impulsos hacia la búsqueda de objetos o actividades relacionadas con la satisfacción de determinadas necesidades; son la manifestación conciente de dichas necesidades. Aunque hasta la primera vez en que son satisfechas, algunas necesidades no son conocidas al igual que el objeto-actividad satisfactor, por lo tanto ambos son descubiertos. Y solamente como descubrimiento la necesidad adquiere su objetivización al igual que el satisfactor correspondiente adquiere su condición de estimulador y orientador de la función, es decir, se convierte en motivo.  

Aunque los medios de manipulación, como la radio, la prensa y sobre todo la TV inducen a las personas a introducir y repetir, en su mente, una serie de ideas que las hacen apetecer-mercancías- que no concuerdan con lo que requieren sus necesidades para satisfacerse; es decir, actualizándose, de manera permanente e incrementante, y poder desarrollarse hacia lo humano. El sujeto como persona nace dotado de necesidades. Pero, la necesidad como fuerza interior puede realizarse solamente en la actividad.(Leontiev,1978,
,148). De lo contrario permanece virgen la base neurológica en donde se desarrolla la operación cerebral: la sinapsis. Aunque es la actividad social la determinante de la necesidad, en una relación actividad precedente de la necesidad y posterior a ella. Es tanto así que es la actividad la que otorga la naturaleza al tipo de desarrollo de las personas, por lo tanto a nivel cultural, social a histórico.

En la búsqueda de la satisfacción consciente de las necesidades surgen los intereses cognoscitivos que demandan del sujeto el que construya una voluntad consciente. Éstas son las que están dirigidas a unos propósitos determinados y tienen que ver con los esfuerzos concientes que han de realizar  para vencer cualquier obstáculo que se le presente en el camino. Voluntad que lo hace actuar como  una persona persistente; que  no renuncia ante el más mínimo tropiezo y supera las tendencias a padecer o ceder ante las frustraciones; una persona que supera cualquier obstáculo que le impida la construcción de su vocación plasmado en  un proyecto profesional y,  como parte, de un proyecto de vida.  

Por último, están las simbolizaciones cognoscitivas que son las ideas, de las personas, con las que asumen saber sobre algo; estas ideas pueden ser imaginarios o creencias-opiniones, imágenes, normatividad, teorías, filosofía y posiblemente pensamientos, si investigan esas praxis. 

Entre ellas predominan las creencias vivénciales (ya sean las creencias pedagógicas, psicológicas, etc.) o políticas, o académicas, etc. Se expresan en el predominio de ideas sobre presunto decurso ideal de su modelo de actuación como estudiante o docente, justificado con unas presuntas intencionalidades, que expresan su buena fe en el trabajo formativo, y la misión-direccionalidad que dicen cumplir, a nivel social e institucional, con ese decurso ideal de su trabajo. La direccionalidad hace referencias al sentido que se le traza a la actividad social, por parte del Estado, la sociedad o en un establecimiento o asociación, es su misión. Ella se manifiesta en sus propósitos o sea, en el caso de la educación en los fines: tipo de desarrollo personal hacia el cual formar y el modelo de sociedad; las finalidades hacen referencias a  las características de los fines; los efectos que se aspiran a generar en los estudiantes o procesos  de desarrollo institucional y personal, los niveles de desarrollo institucional deseables y posibles socialmente, por pertinentes.

Tanto la direccionalidad como la intencionalidad son parte de las ideas previsivas- del docente y estudiantes, que se sistematizan como parte del momento de la programación de los actos pedagógicos. Con esas ideas los actores  orientan su modelo de actuación; así concuerden o no con el decurso fáctico de dicha actuación, con los efectos que se genere en los estudiantes e impactos de éstos en el medio. 
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Esas ideas previsivas, que expresan en la programación del acto pedagógico y que pueden ser pensamientos prescriptivos, existen al lado de las actuaciones-micro acontecimiento- que las generan, progresivamente en el estudiante, constituyendo parte de las simbolizaciones junto a las: afectivas, morales, estéticas y volitivas.

Todos esos conjuntos de ideas pueden, o no, concordar con el decurso fáctico de su esquema-modelo de actuación-acto-actividad, efectos generados en los estudiantes e impactos, de éstos y del mismo docente, en el contexto: cultural, social y natural. Si concordaran se podría decir que esos actores institucionales producen pensamientos pedagógicos. Cuando no se da esa concordancia se puede afirmar que los actores están poseídos por creencias pedagógicas o vivénciales, en general.

Todas esas simbolizaciones que existen de manera dispersa o sistematizada conforman las ideologías no solo por ser “relaciones imaginarios de los hombres y mujeres con sus condiciones materiales de existencia” sino por poder ser en si mismas simbolizaciones que pueden tener concordancia o no con lo que dicen simbolizar: decurso fáctico del modelo de actuación-acto-actividad-efectos en actores e impacto en sus relaciones con el contexto y de éste con el cosmos. Incluyen las estéticas, las morales-espirituales, las religiosas, las cognoscitivas, etc. Entre estas simbolizaciones pueden predominar las creencias o el pensamiento acorde al sector social que las elabora según la ubicación en los sistemas de órganos de gobierno o puestos de gobernantes o gobernados que ocupen; es decir, de dominantes u oprimidos. Por eso es que la significación, es decir, el reconocer u otorgarle significado a algo, es un acto político porque priman intereses sociales de quienes ocupen una u otra ubicación. Por eso dice Peter MacLaren(
) que “El camino por la pedagogía crítica (revolucionaria) pasa por una pedagogía desmitificadora, donde los sistemas de signos dominantes son reconocidos y desnaturalizados, donde el sentido común es historizado, y donde la significación es entendida como una práctica política”.

Pero una diferenciación si es necesaria ya que no son esas simbolizaciones las que determinan la existencia de esos tipos de sujetos sociales- autores-actores sociales, sino la misma actividad social es la que determina su existencia, acorde con el tipo de relaciones sociales de poder que le otorgan su esencia. Una cosa es la actividad social-efectos que generan en sus actores e impactos de éstos en el medio (cultural, social y natural) y otro las simbolizaciones que se generan al vivirlas sometidos a las normas establecidas según los puestos que se ocupen en las relaciones sociales de poder.  

Forma porque crean, perfeccionan y transforman esquemas mentales de sus actores.

Los esquemas mentales están constituidos por un modelo de actuación y las simbolizaciones, pero  con predominio de la unidad o identidad o con la lucha entre esos contrarios.

Se puede afirmar que el carácter formativo se da, también, debido a que las vivencias de las modalidades de actos pedagógicos así como crean esquemas mentales, los perfeccionan, los modifican parcialmente y hasta los transforman superando los viejos ya desfasado. Ese esquema mental está constituido por el  modelo de actuación (decurso fáctico-efectos e impacto en el contexto) y las simbolizaciones (afectivos, morales, volitivas, estáticas y cognoscitivas tales como las creencias y opiniones o pensamientos). Ese esquema mental, en cada estudiante o docente, lo determinan las modalidades de actos pedagógicos. 

Este esquema mental es producto de la sedimentación del ejercicio e incremento de los procesos psíquicos superiores, mediante procesos de interiorización de las relaciones sociales de poder implícitas en las actividades sociales que vivencia, sobre todo en las educativas que se concretizan en los actos pedagógicos que son la cristalización objetiva de la praxis social formativa de sus actores a la par que los son las tomas de decisiones y tareas de gestión, los actos lúdicos y de salud como los actos de trabajo comunitario. 
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El desarrollo de esos procesos psíquicos intermedios y superiores se da  por la interiorización de las modalidades de actuación o praxis de los  estudiantes, impuestas por los docentes mediante sus modelo de actuación o praxis dominante, sobretodo entre los modelos de actos pedagógicos que han existido hasta nuestro tiempo; esos modelos de inter-actuación que condicionan al estudiante acontece como unas relaciones interpersonales que se convierten en intra personal; es decir, de unas inter-psicológicas a otra intra-psicológica; de lo vivido externamente a lo interno. 

Con la interiorización se generan los procesos de sentimientos morales y/o espirituales, intelectuales, estéticos, trascendentes y volitivos que se expresan envueltos en el respeto o el amor por el otro, en el odio con manipulación del otro; e intermedios, como los cognitivos, lingüísticos, emotivos; pero también los prácticos sociales políticos: trabajo de dirección y de ejecución, socializantes: trabajo individual o de colaboración social, bio-químicos-energéticos que se expresan en la relación cuerpo-mente-espíritu-conciencia. 

Las explicaciones sobre cómo y qué determina el desarrollo de los procesos psíquicos, es lo que privilegió Vygotski, para ser investigado, al decir de Leontiev. Al respecto dice que “la actividad psíquica interna se origina en la actividad externa”… y hace referencias a “la estructura instrumental de la actividad del hombre y su inserción en el sistema de interrelaciones con otros hombres, que son precisamente las que determinan las peculiaridades de los procesos psíquicos del hombre”. Se da por cuanto “el instrumento mediatiza la actividad que liga al hombre no solo con el mundo de las cosas, sino también con otros hombres. Gracias a ello la actividad interna absorbe la experiencia de la humanidad”. En tal sentido esos procesos psíquicos se desarrollan mediante la interiorización que este autor significa como: “la transición de la que resulta que procesos externos por su forma, con objetos también externos, materiales, se transforman en procesos que transcurren en el plano psíquico… y que son sometidos a transformaciones específicas” (Leontiev,1978,35 ,78)…”son procesos en el cual el plano interno se va formando” (1978,35,80)

La interiorización puede ser espontánea o conscientemente generada por los actores; o sea, con esas interiorizaciones se van  construyendo esos tipos de procesos psíquicos superiores e intermedios. Cuando no se da de manera consciente y se les presenta la oportunidad institucional de vivenciar actos pedagógicos reproduciendo espontáneamente aquellos en que fueron formados; por cuanto, como dice Vygotski, la interiorización acontece cuando se dan las vivencias de unas relaciones interpersonales, es decir, cuando se pasa de unas inter-subjetivas a otra intra-subjetiva o intrapsicológica. Con la interiorización las relaciones sociales de poder se reproducen como procesos psíquicos que se sedimentan como esquema mental, incrementando su tipo y nivel de desarrollo cultural-personal- ampliándolo; o por lo contrario deformándolo cuando la mente amarra al cuerpo, aguijoneándolo hasta conseguir que se divorcie- entrabe- bloque, a la energía, la espiritualidad y la conciencia. 

En tal sentido Vygotski sostiene que “Todas la funciones psíquicas superiores son relaciones sociales interiorizadas de orden social, son el fundamento de la estructura social de la personalidad... la naturaleza psíquica del hombre viene a ser un conjunto de relaciones sociales trasladadas al interior y convertidas en función de la personalidad y en formas de su estructura”. Con esos argumentos Vygotski (1995,
,155) trata de explicar ¿Cómo se produce la reacción individual en un ambiente colectivo?. Y se afirma diciendo que “a diferencia de Piaget, suponemos que el desarrollo personal no se orienta a la socialización, sino a convertir las relaciones sociales en funciones psíquicas” que las reafirman con su modo de actuación y simbolizaciones espontáneas. Y como, para él, el desarrollo personal es cultural entonces  éste se construye con esas interiorizaciones como la vía para absorber la experiencia acumulada- actividades sociales- por la humanidad o cada sociedad, en particular. Por eso los actos pedagógicos al vivirlos tejen, amarran y convierten a los estudiantes en portadores y reproductores pasivos de esas relaciones sociales de poder dominantes que son determinante de las actividades sociales, de las que son o serán sus actores y por lo tanto al desarrollo socio-genéticos de sus procesos psíquicos.  

El esquema o modelo mental lo determina una contradicción, que a su vez lo hace con el tipo de educador, y con su nivel de desarrollo cultural actual. Esa contradicción es entre el aspecto secundario, dado por sus simbolizaciones sobre su trabajo (como su decurso ideal, la intencionalidad y la misión-direccionalidad que le atribuye al mismo) contra el aspecto principal o modelo de actuación (integrado por el decurso fáctico, efectos generados en los actores e impacto de éstos en el medio social, cultural) como tipos y sistemas de praxis social colectivas y con la naturaleza y la reciprocidad de este medio sobre esos actores. Tanto el modelo de actuación como las simbolizaciones previas, durante y posteriores al acto pedagógico, se expresan en episodios objetivos y subjetivos de los actos pedagógicos. 

Cuando no concuerdan esos dos aspectos, es decir, existe la lucha o divorcio entre esos dos aspectos del esquema mental, el docente está poseído por creencias pedagógicas. Cuando es lo contrario, predomina la unidad e identidad entre esos aspectos estructurales: el docente posee pensamiento creativo pedagógico. Pero siempre el modelo de actuación fáctico va delante de los sistemas de reproducción simbólicos, así los genere espontáneamente, como creencias o de manera consciente como pensamientos y la simbolización, sobre éstos, que genera la conciencia. Aunque hay que tratar de que prime la unidad e identidad entre los dos aspectos y no la lucha o divorcio. Pero, así como el modelo de actuación genera las simbolizaciones, al posibilitar su interiorización, así también, con el tiempo, éstos se convierten en dominantes, sobre dicho modelo de actuación, garantizando la reproducción espontánea del modelo de actuación-acto-actividad social y convirtiéndose en un doble obstáculo: uno de corte epistemológico impidiendo producir pensamientos al sujeto que poseen y otro de corte político: se convierten en defensores de las relaciones sociales de poder de dominación/opresión por los beneficios individualista que les puedan facilitar. 

Desconocer la importancia pedagógica de la interiorización conciente es pretender que todos los sistemas simbólicos se generarían espontáneamente, y en tal sentido, presuntamente también el pensamiento creativo pedagógico transformador; por lo que, desde este punto de vista, no se requeriría de la investigación pedagógica, pues cada educador sería un espontáneo investigador pedagógico, sin que la Universidad o una práctica formativa investigativa se lo posibiliten. Se habla de simbolizaciones espontáneas y concientes (que se constituyen como sistemas de simbolizaciones); las primeras se dan en la vivencia de la praxis formativa espontáneas y las segundas, con la vivencia conciente de la auto-investigación vivencial bajo la forma de investigación formativa. 

A esta situación se refiere Vygotski cuando dice, citando a Marx, que “si la forma de manifestarse y la esencia de las cosas coincidieran directamente, sobraría toda ciencia”. Y comenta que “en efecto, si el objeto fenotípicamente fuera igual genotípicamente, es decir, si las manifestaciones externas del objeto tal como suelen verse todos los días realmente expresaran las verdaderas relaciones de las cosas, la ciencia estaría completamente de más, ya que la simple observación, la simple experiencia cotidiana, la simple anotación de los hechos sustituiría por completo el análisis científico. Todo cuanto percibiéramos directamente sería objeto de nuestro conocimiento científico”. (Vygotski,1995,36,103-104).  

. Forma porque el  ESQUEMA MENTAL dominante, genera las  RESISTENCIAS, en los actores, a los nuevos MODELOS DE ACTUACIÓN, de otros tipos de actos pedagógicos y a la generación de simbolizaciones sobre los viejos modelo de actuación. ¿Cómo se manifiesta esas resistencias?
Como se dijo antes los efectos generados por el decurso fáctico constitutivos de su modelo de actuación  se caracterizan como educativos, por cuanto repercuten, en sus esquemas mentales, ya sea formándoselos, defendiéndolos, cambiándoselo o ayudándoles a construir otro nuevo o resistiéndose a ello. 

En tal sentido las modificaciones, cuando encuentran resistencias, hay que explicar su causa en el esquema mental, tanto en su modo de actuación como las simbolizaciones; son tan resistentes a la modificación parcial o total que a pesar de que el educador trate de ayudar a formar a los estudiantes, en otro tipo de acto pedagógico, por ejemplo: el seminario investigativo reflexivo, el estudiante tiende a actuar de manera idéntica a como lo venía haciendo, en condición de actor del acto pedagógico dominante, por ejemplo, de la clase expositiva. Eso ocurre, en Colombia, hasta en los casos en donde el docente asume la condición de estudiantes, en diplomados o postgrados. 

La actuación del docente en condición de estudiante, en cualquier otro tipo de acto pedagógico, y más aún, en los que se trate de ayudarlos a que se formen como otro tipo de educador vivenciando el modelo de actuación de éste y su coherente simbolización significadora, la reducen a aquella en la que los formaron cuando estudiantes, por lo que la caricaturizan con la del pasado y reducen los sistemas de códigos pedagógicos nuevos a los mismos del pasado; para ellos “son simples términos nuevos para denominar lo mismo” que siempre han hecho. No diferencian entre un término, como código sociolingüístico restringido, de uso popular, con los sistemas de códigos elaborados (nociones, conceptos, principios, leyes y categorías); pero, además, los reducen a temas (como única denominación); son códigos elaborados que se usan en una u otra teoría pedagógica o concepción filosófica y acorde con lo que ellos simbolizan y significan en ellas. 

Para ellos, el usar otros códigos elaborados, de otras teorías pedagógicas, no es necesario ya que puede ser visto como un acto de manipular a los docentes; sobre todo a los sumergidos en la rutina propia del remolino del río de la vida cotidiana de su centro educativo. 

Esas actitudes acontece entre docentes que nunca han hecho trabajo investigativo pedagógico; e incluso entre quienes ya han hecho trabajos investigativos y que su discurso depende de las innovaciones de moda a nivel internacional. Son los expertos en reseñas comprensivas sobre el debate entre los significados de algunos códigos pedagógicos de moda, ejemplo, estándares, competencias, logros, objetivos, etc. Pero no los abordan dentro y como parte de una teoría pedagógica que simboliza una actividad educativa histórica que a su vez simboliza una actividad social dominante en una sociedad. 

Esos personajes llegan hasta convertir el debate entre los significado de esos códigos pedagógicos, en algo aislado de las respectivas teorías de las que forman parte; e incluso, desconocen si son de alcance intermedio o disciplinas o ciencias. Lo mismo hace con los códigos pedagógicos de las normas estatales sobre acreditación o registro calificado que forman parte del discurso pedagógico Estatal. 

Fungen como sus intérpretes, sin una contextualización y menos sin la recontextualización para precisar su pertinencia y producir, su correspondiente tipo de pensamiento normalizador. Ayudan a los otros docentes a que interpreten el significado y el procedimiento para aplicarlo, con las respectivas técnicas de producción de los datos, acorde con lo que esos significados exigen. A ordenar el texto-informe de autoevaluación y a seleccionar un grupo de actores institucionales para que lo asuman como guión de una obra de teatro que han de dramatizar ante los pares externos. 

Con esa dramatización- previos simulacros- proceden a impactar a los pares externos que los visitan. Dichos pares retornan a su sede encantados por la concordancia entre texto y la dramatización. Pero la praxis formativa de los docentes con sus estudiantes, en el aula, sigue igual o peor que antes de recibir el registro calificado o la acreditación de calidad. 

Pero eso no importa, lo importante es el reconocimiento legal hecho por el ministerio de educación y no la acreditación de la calidad por la pertinencia. Como se ve en este tipo de procedimiento no se requiere que los docentes, estudiantes y directivos produzcan pensamientos normalizadores. Eso ¿para qué?. Es más quienes opten por ayudar a pensar, transformado la praxis formativa, y trabajar por construir otra vida cotidiana en el centro educativo, es un estorbo institucional, un indeseable que hay que marginar y esconder; sobre todo, cuando lleguen los pares, como se hace en las casas de los pueblos con el “hijo bobo de la casa”.    

Esas resistencias las reconoce el profesor Ballenilla cuando dice que “iniciar un proceso de innovación resulta difícil, a veces muy difícil, ya que se pueden encontrar problemas a tres niveles, a nivel de los alumnos, en el contexto del centro y sobre todo en lo que se refiere al propio profesor” (1999,
,p.41). Y en EL PROFESOR  restringe la causa a su “modelo didáctico personal”. Este modelo didáctico personal se da por un proceso adaptativo en el que ha sido determinante su historia académica como alumno, su historia como profesor y la adaptación de su práctica a las condiciones de contexto institucional” (24,p.58)  

Así como los esquemas mentales generan resistencias, así también, los actos-actuación- generan unos efectos en los actores (modelo de actuación y simbolización y los procesos psíquicos que los generan) e impactos de éstos en el medio. Con dicho impacto posibilitan  la repetición espontánea de la praxis; o la reproducción, cambio o transformación conciente de la cultural del medio donde viven o los viejos actos superándolos con otros pertinentes. 

Aunque lo dominante, en la resistencia a la transformación de su modelo de actuación, como  forma de vida, son los efectos psíquicos y lo determinante, el impacto en el medio natural, social o cultural. También se puede decir, que a su vez, dicha praxis-impacto jalonan el desarrollo de dichos procesos psíquicos, convirtiéndose en dominante. Eso se impulsa mediante la innovación trascendente (ni experimentación ni recontextualización normalizadora) de los tipos de vivencias (nueva modalidad de acto pedagógico como los talleres de autoinvestigación vivencial intercienciales y participativos) que lo posibiliten con una interiorización meta-conciente. 

Este criterio tiene una explicación en los postulados de la investigación psicológica sobre el desarrollo de las personas que plantea Vygotski. Él dice que “podía calificarse a nuestro método de genético-experimental en la medida en que provoca y crea de modo artificial el proceso genético del desarrollo psíquico”. ”Dicho en pocas palabras, la tarea que se plantea un análisis así, se reduce a presentar experimentalmente toda forma superior de conducta no como un objeto, sino como un proceso, y a estudiarlo en movimiento, para no ir del objeto a sus partes, sino del procesos a sus momentos aislados” (36,p.101) 

Pero, si no se generan los correspondientes efectos en los procesos de la naturaleza personal de los estudiantes no se consigue que ellos cumplan la misión meta-concientemente; sobre todo, generando los impactos en el medio, acorde con lo deseado socialmente; y que pueden ser desempeños o competencias-desempeños. Y sucederá que se llegará a reconocer  que eso no es lo que hacen con su trabajo docente, por mucho que consideren las instituciones y lo prediquen los educadores, como parte de sus discursos cotidianos personales o institucionales. 

Los efectos, tanto externos, como y por las actuaciones del estudiante, se dan- como internos- al interiorizarlas de manera espontánea dinamizan procesos psíquicos superiores porque lo hacen reproduciendo las relaciones sociales de poder y una caricatura de la actividad social que simboliza las mismas actividades educativas; no se dan con la sola  relación con las teorías sobre dichas actividades sociales dominantes, que se vivencian en otros contextos diferente al que se enseñan. 

Como consecuencia de ello los docentes están poseídos por creencias pedagógicas y éstas se convierten en causa directa de su resistencia cultural. Esas creencias que atan al sujeto a la tradición para que se resista, a la innovación pertinente, se manifiesta como una TORRE DE BABEL entre dos o más educadores, que se sientan a hablar sobre su trabajo o sobre la vida cotidiana del centro educativo, en donde laboran o entre los discursos pedagógicos de un mismo centro educativo. 

Los docentes al estar poseídos por las creencias pedagógica (porque nunca han producido pensamientos pedagógicos sobre sus vivencias- actos pedagógicos) no comprenden el por qué hay que transformar sus actos pedagógicos y lo que significa producir pensamientos críticos pedagógicos para ello, o  las diferencias de éstos con las creencias pedagógicas o la misma condición de estar poseídas por éstas. 

E incluso un mismo educador, en el caso de algunos licenciados en pedagogía, usan en un mismo discurso, una serie de códigos pedagógicos, con significados totalmente contrarios a los que presumen. Esos discurso son una “colcha de retazos” de códigos sacados de diversas teorías pedagógicas, las que nunca han identificado; son como agregados de temas sacados de manuales, sobre educación y pedagogía. Y con esas herramientas simbólicas se asumen con la autoridad intelectual para dictaminar soluciones a la crisis institucional, de la cual son actores y responsables históricos; asumen el derecho a decidir como derecho a participar pero lo hacen con responsabilidad intelectual y ética, que es un deber que conlleva el ejercicio de ese derecho ciudadano-docente, o de cualquier actor institucional. 

Tal es el caso de los “monjes ideólogos” del movimiento (estancamiento) pedagógico que reducen el debate pedagógico a un presunto divorcio entre el “contenido y el método”. Como si a esos códigos se redujeran exclusivamente las teorías pedagógicas. Cuando son, apenas, dos de los mediadores formativos del proceso pedagógico, que lo integran otros;  y, que, al lado del concepto relaciones sociales de poder integran al de proceso pedagógico que, a su vez, co-existe con otros conceptos de mayor complejidad, en la simbolización de lo cualitativo de la vida cotidiana de un centro educativo. 

Los discursos de esos ideólogos se constituye en “doctrina” pedagógica y lo que debe ser un movimiento social pedagógico se ha convertido en una especie de “movimiento peda-burocrático”, porque, a pesar de que se opusieron a la construcción de ese proyecto que comprometiere a los educadores y estudiantes en constructores de una actividad educativa emancipadora, solamente lo aceptaron cuando se convirtió en una cuota burocrática desde donde ganar un sueldo en los CEID- del sindicato de educadores: FECODE. 

Sus discursos, que adquirieron el carácter de “doctrinas”,  al ser repetidos en todos los eventos del CEID, se popularizaron de manera tal que sus “súbditos” las convirtieron en creencias pedagógicas. Por eso sus ideólogos son poseídos por ellas; son una especie de “verdades absolutas” que excluyen a cualquier otras, y consideran que quienes portan estas ideas diferente son “intelectualoides que dan asco”. Por eso éstos son vetados por los “monjes ideólogos” del “tribunal de la inquisición pedagógica”. Son esas ideas sentencias que justifican a quiénes se les ha revelado, o no, la “verdad” pedagógica, el poder decidir sobre quiénes son “los amigos o enemigos” del movimiento pedagógico; son actores excluyentes de lo opuesto a sus ideas a quienes descalifican con ofensas en el plano personal; por eso lo vetan “pues no merece existir”, en la capilla de la “ritualidad pedagógica”, en donde ellos ofician. 

A esos ideólogos se les puede consultar pero no contra-argumentar. El sentido que le atribuyen al movimiento pedagógico es el de ser un trabajo que reporta un sueldo; sino mírese cuánto le cuesta a FECODE las nóminas de directivos de los  CEID; ganadas en franca lid electoral, como cuota burocrática. Por eso ese es un discurso excluyente y sin peso en el significado de lo que se requiere que exista como un movimiento pedagógico emancipador y el compromiso que exige de todos los educadores.   
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En algunos casos, hay docente que prefieren que vengan, de fuera, presuntos sabios-asesores que les eviten el dolor de pensar su praxis y a la vida cotidiana del centro educativo; por eso les cuesta trabajo reconocer los que producen tanto teorías como pensamiento pedagógico; es más fácil aceptar al que les pontifiquen sobre la “receta-pedagógica a aplicar”, no importa si es para imponer un modelo educativo neoliberal. Y se convierten en tal sin saberlo. No se respetan y exigen que se les respete el derecho a decidir sin responsabilidad intelectual y ética. Prefieren más “la seguridad de la rutina que la angustia de la búsqueda”, como decía el maestro Estanislao Zuleta. De todos modos no se le puede exigir que den en lo que no se han formado. Por eso es un imperativo ético y epistémico institucional el ayudarles en la producción de pensamientos emancipadores pedagógicos.

Tienen un significado, sin reconocerlo, sobre la categoría de TEORÍA y en particular de qué es una teoría pedagógica y qué la constituye como tal, desde la perspectiva empírica espontánea. En tal sentido actúan en contravía de lo que Kant plantea sobre las teorías vistas como una totalidad, sobre todo si tienen el estatus de ciencia. Eso se deduce cundo dice que “cada ciencia es por si un sistema, y no basta construir en ella, según principios, es decir, proceder técnicamente, sino que hace falta proceder de ella también arquitectónicamente, como un edificio que existe por si, y tratarla no como una dependencia y como una parte de otro edificio, sino como un todo por si, aunque después se puede establecer un tránsito de éste a aquél, o recíprocamente”. (Kant,1973,
,505)
No diferencian entre sistemas de códigos elaborados con la condición de teorías de alcance intermedio, de disciplinas (Foucault,1998,
,299) con sus corrientes-escuelas(
) o de ciencia (Piaget,2001,2,33) (Ruiz,1996,
,1-5) y sus tendencias-enfoques(Romero,
); y menos aún que todas pueden integrar el campo de saber pedagógico por lo que las trabajan como información o conocimiento y no como campos de saber. Tampoco entienden las relaciones entre educación como actividad social histórica y pedagogía como campo de saber que tiene a la actividad educativa como su campo de investigación. Para no hablar del papel de las filosofías que como perspectiva(Romero,
) filosóficas consideran a dichos campos de saber elaborados como su campo de intervención(1975,
,6- 63) acorde con una concepción de realidad.

Están tan poseídos por esas creencias pedagógicas que toman decisiones sobre la formación pedagógica de docentes y no pueden reconocer que por su discurso y praxis amerita que, él también, sea formado coherentemente en una nueva teoría pedagógica validándola acorde con criterios gnoseológicos de los tipos de relaciones entre la teorías y la práctica (ejercicios, verificación, contrastación o realización) e incluso del significado que ellas le otorgan a estas categorías de teoría y práctica; y llegan hasta no reconocer que su discurso y praxis educativa o actos pedagógicos son causales de la crisis de la calidad de la educación y que, por lo tanto, el educador- en crisis absoluta- requiere ser educado como otro  tipo histórico de educador pertinente. Consideran que el saber pedagógico le deviene del cargo como gobernante dentro del centro educativo y de los discursos argumentativos de la normatividad oficial sobre el sistema educativo del país. No diferencian entre saber del poder y el poder del saber.
Tal situación hace que, en el caso de los estudiantes, cuando se les oriente para que traten de vivir otro modelo de actuación,  terminen generando mucha resistencia o sometiéndose, pero, por la búsqueda del beneficio individual; por ello termina haciendo o diciendo lo que le agrada escuchar al docente pero no lo correcto. 

Pero, si se logra su colaboración consciente, para que viva el nuevo modelo de actuación, como otro tipo de estudiante, se le puede ayudar a generar una desequilibración cognoscitiva, afectiva, moral, estética y volitiva y, más aún si se logra que comprenda, que ello implica poder realizar progresivamente su proyecto de vida en y para otro proyecto de sociedad.  

Por eso es que los docentes en formación, cuando se gradúan y comienzan a trabajar, como tales, ponen a sus estudiantes a ejecutar el mismo modelo de actuación con que los formaron a ellos: que repitan su viejo modelo de actuación. Ésta es una de las mayores evidencias del peso formativo de los actos pedagógicos. Ese es su nivel de desarrollo cultural. Pero, además, es cultura su tipo de relaciones con el campo de saber elaborado al quedarse en el significado, a nivel del plano del aspecto figurativo, exclusivamente, para que el estudiante lo articule o valide, algún día, con el activo –operativo. 

En tal sentido se pronuncia el investigador Pérez Gómez (2001,
,183) cuando afirma que “ es plausible aventurar la hipótesis de que las alteraciones innovadoras en el pensamiento docente, provocadas por la exposición a las teorías académicas, y al posible intercambio, deliberación y contraste de pareceres que lleva consigo el proceso de formación teórica en las instituciones universitarias, no son lo suficientemente consistentes, ni se arraigan significativamente en los esquemas de pensamiento y actuación de los docentes”. Aunque es importante diferenciarse de dicho autor anotando que no se dan “alteraciones innovadoras en el pensamiento del docente” sino que la “formación teórica en las instituciones universitarias” incrementa sus sistemas de ideas, para sus discursos, pero no les ayudan a producir pensamientos. Si lo fueran no se arraigaran sino que él las usaría para elaborar las correspondientes reproducciones simbólicas sobre su praxis educativa; y ellas si modifican sus pensamientos incompletos o todo el esquema mental. No todas las ideas del docente son pensamientos.

Es tanto así que los docentes, cuando vuelven a hacer el papel de estudiantes en un diplomado o postgrado, repiten el mismo modelo de actuación que le impusieron cuando estudiaron en los niveles de educación inicial hasta el pregrado. Tal es el caso de la resistencia que presentan cuando les corresponde vivir la actuación como estudiantes en un seminario investigativo reflexivo o temático o un taller de autoinvestigación vivencial pedagógico. Si les toca escribir sobre su praxis, la resistencia a abandonar su modelo de actuación, como “esfuerzo de horas nalgas de contemplación”, es muy fuerte. Lo esquivan pues consideran que eso es “encuerarse o confesarse” en público; como si su trabajo fuera en los sitios más privados de su casa y no con 20 a más estudiantes cumpliendo una función pública, de interés general de toda la sociedad pues puede estar beneficiándolos en su desarrollo progresivo o perjudicándolos con uno regresivo. Sin embargo, a pesar de que se niegue a hablar de ello, los mismos estudiantes comunican, a sus espaldas, lo que padecieron con ese docente, y sucede que el único que no reconoce y no tiene información de lo que hace es él.  

La ruptura y construcción del nuevo esquema mental: papel del nuevo tipo de acto pedagógico en la desequilibración y reequilibración cognitiva y afectiva.


Se trata de desequilibraciones progresivas de tipo afectivo, moral, estético y cognoscitivo. De tipo afectivo por cuanto el docente tiene que perder el miedo o temor a hablar de su trabajo y que le señalen las inconsistencias o el por qué no es correcto, o no es pertinente en este periodo de la sociedad. Que se atreva a enfrentar su autoestima subjetiva y reconocer incluso posibles errores sin desajustarse emotivamente. A demostrar que no puede escribir sobre el mismo sin complejos de inferioridad ante otros con mayor competencias autoinvestigativas. 

Moral por cuanto debe ser honesto con lo que sabe, ni encubrir ni aparentar lo que no sabe. Que supere sus  consideraciones sobre  que lo que se está proponiendo, hacer, como pertinente implica mayor trabajo y es mejor conservar la línea del menor esfuerzo, o hay que mantener lo que él hace porque con eso se benefician muchos copartidarios. No le importa si está tributando a que se formen docentes o estudiantes desfasados históricamente. No le importa si la patria no los necesita y van a ser unos frustrados o aportan con sus actos pedagógicos a una sociedad no humanista o a un tipo de desarrollo personal no hacia lo humano. Estéticos por cuanto el docente y estudiantes superan lo feo- por lo burdo- y lo bajo o mediocre de su actuación con reafirmación de lo bello, lo heroico de su actuación, como autor de actos que al vivirlos ayudan a emanciparse o sea a construirse hacia lo elevado.  

En cuanto a las desequilibraciones cognoscitivas se tiene que hacen referencia a que reconozca que las simbolizaciones que tiene sobre sus actos pedagógicos no son correctas. No lo son por cuanto el decurso ideal de sus actos no concuerda con el decurso fáctico, el sentido buscado con los efectos que genera en los estudiantes y la misión institucional no es coherente con el impacto de los estudiantes en el medio cultural, social y  natural. Que su sistema de simbolizaciones señalado no supera la condición de creencias pedagógicas; que ellas lo poseen y que no produce pensamiento pedagógico.

Las desequilibraciones no son más que una perturbación en su esquema mental en la presunta equilibración o equilibrio en el mismo, tendiente a generarle una ruptura para superarlo no para resolver su contradicción. Ellas se construyen progresivamente a partir de la simbolización espontánea de sus actos pedagógicos, luego con la consciente. Ésta incluye la descripción predirigida, la experimentación del  nuevo tipo de acto pedagógico productor de pensamientos vivéncial y su respectiva descripción dirigida. La comparación de los actos descritos con las modalidades de actos pedagógicos pensados, en sendas teorías pedagógicas, para precisar y argumentar a cuáles se parece y proceder a incluirlo en ese conjunto, con sus singularidades aunque no lo predominante en su identidad. 

La desequilibración se provoca con la ayuda del docente auto-investigador competente mediante una guía con preguntas, cuyas respuestas, implican reemplazar con palabras el decurso fáctico de los actos pedagógicos investigados y la sistematización de esas palabras.

Se desarrolla partiendo del nivel de desarrollo personal-cultural actual, hacia zonas de desarrollo próximo y para el nivel de desarrollo potencial relativo.

¿De qué estadio de desarrollo cultural parte el docente-estudiante, por cuáles periodos deviene y hasta qué estadios de desarrollo debe encausarse para garantizar  la ruptura en ese viejo esquema mental y la construcción de otro, en donde predomine la identidad o unidad de los contrarios, es decir, nuevas simbolizaciones coherentes con un nuevo modelo de actuación?. 

El estudiante llega al centro educativo o a la actividad de formación investigativa en un estadio o nivel de desarrollo cultural y de su personalidad; este estadio se denomina nivel de desarrollo cultural actual “producto de las circunstancia y de la educación ya recibida” (Marx: III Tesis sobre Feuerbach). Este nivel de desarrollo cultural actual está relacionado con lo que puede hacer, él sólo, para resolver la repetición espontánea o reproducción consciente de las actividades sociales o la creación de otras que le posibiliten satisfacer sus necesidades. Creación por cuanto los hombre-mujeres “son quienes cambian las circunstancias por lo que el propio educador necesita ser educado…Y, en tal sentido, “las coincidencias de la modificación de las circunstancias y de la actividad humana solo puede concebirse y entenderse racionalmente como práctica revolucionaria” (Marx:III Tesis). 

Por lo tanto para que pueda superar ese estadio  hay que ayudarlo a reconocerlo, como su nivel de desarrollo actual, para que elimine el no comprender y no poder realizar la actividad investigativa pedagógica, con un si comprenderla y poder vivirla, con la ayuda de un docente con competencias auto-investigativas pedagógicas, en sus niveles de desarrollo cultural potencial relativo. Y con esa ayuda se auto-genere su transito progresivo hacia zonas de desarrollo cultural próximo, como el si poder hacerlo con esa ayuda del adulto. De esa forma se puede encaminar hacia niveles de desarrollo potencial relativo, de manera  colectiva y no individual, como el que porta el adulto competente o superior a él, por sus praxis sociales. 

¿Qué se entiende por zonas de desarrollo próximo cultural personal –grupal?. Este es un concepto del enfoque psicológico histórico cultural de Vygotski cuyo significado es “ la distancia entre el nivel real de desarrollo determinado por la capacidad de resolver un problema y el nivel de desarrollo potencial, determinado a través de la resolución de un problema bajo la guía de un adulto o en colaboración con otro compañero más capaz”. (Rico,2003,
,3). No se comparte ese significado pues lo reduce a una mirada neopositivista como, es la de “resolver problemas”. 

En nuestro caso, se parte de la concepción de realidad, en la perspectiva materialista dialéctica, sobretodo de la concreción de la totalidad integrada; por eso se trata de poder describir, esa concreción, o sea sus actos pedagógicos, de manera espontánea hasta hacerlo de manera predirigida y después dirigida, con la guía de un autoinvestigador pedagógico portador de dichas competencias. 

Para el transito del nivel de desarrollo actual hacia zonas de desarrollo cultural próximo hay que ayudarle, al docente o al estudiante, a generar una ruptura en el esquema mental dominante. Se genera, primero, con su participación conciente; y después con unas praxis de interiorización de dos tipos; eso si, partiendo de la tesis de que “el pensamiento es resultado de la sensoriedad como actividad práctica, como actividad sensorial humana”. (Marx: V Tesis sobre Feuerbach). 

En tal sentido la  primera interiorización, se da si  se le provoca la simbolización del modelo ideal de actuación-acto pedagógico de manera espontánea (sin una dirección); es decir, desde sus ideas sobre el presunto decurso ideal de su actuación como educador, su praxis formativa, la intencionalidad conque las vive y la misión tanto social como institucional que dice cumplir con ello; y otra simbolización, de manera de dos o tres de esos actos; hasta llegar a la simbolización conciente de varios de ellos profundizando, desde la actuación-acto hasta la simbolización significadora de la -actividad académica-actividad educativa en su conjunto; pero, en sus relaciones con el contexto (impacto de actores en éste). En otras palabras, con una praxis social investigativa se simboliza y con otra praxis se supera la que existe y de la que el docente o estudiante es actor, ya que “la vida social es esencialmente práctica”. (Marx: Tesis VIII sobre Feuerbach). 

Pero, si lo que se pretende es que el estudiante dinamice su desarrollo cultural, vivenciando  nuevos modelo de actuaciones-actos-actividad, la interiorización no puede ser ni se da desde sus relaciones directas e inmediatas con los sistemas de códigos elaborados (teorías- filosofías,etc.), sino desde su praxis social o sus vivencias o creando otras vivencias, cuando sea del caso, pero con la participación de los actores. Lo que no quiere decir que se desconozca el papel de los sistemas de códigos socio-lingüísticos elaborados en la interiorización conciente.

La interacción con los sistemas de códigos elaborados no se asume de primero, dado que no ejercita ni incrementa los procesos cognitivos principales ni su hermano siamés, el proceso lingüístico-lenguaje, que se unen por las espaldas, dado que conforman dos caras de una misma moneda. No es con el “aprendizaje como proceso de apropiación de la cultura por el sujeto, comprendido como proceso de producción y reproducción del conocimiento bajo condiciones de orientación e interacción social”, como dice Rico Montero (2003,46,2-3), sino con relaciones que se hacen para la simbolización de la cultura viva, o sea, para producir pensamientos, sobre las actividades sociales, para que los validen socialmente. 

Es este significado de zonas de desarrollo cultural próximo personal y grupal que ha fracasado por reafirmar, por un lado que se hace sobre la “solución de problemas”; y en segundo lugar, por negar el significado y el sentido del concepto interiorización del modelo de actuación-acto-actividad y su explicación sobre el papel, que juega en la dinamización del desarrollo personal, mediante el desarrollo de los procesos psíquicos y su incidencia conciente en la dinamización de los nuevos modelos de actuación-acto-actividad, en sus relaciones con un contexto, es decir, en las competencias. Se parte de la idea central de Vygotski relacionada con que “la actividad psíquica interna se ORIGINA en la ACTIVIDAD EXTERNA” (Leontiev,1978,35 ,77). 

Pero, como dice este autor,”en verdad Vygotski separó dos aspectos principales intervinculados, que deben constituir la base de la ciencia psicológica, la estructura instrumental de la actividad del hombre y su inserción en el sistema de interrelaciones con otros hombres, que son precisamente las que determinan las peculiaridades de los procesos psíquicos del hombre”. Según él, el instrumento mediatiza - el símbolos- la actividad, que liga al hombre no sólo con el mundo de las cosas, sino también con otros hombres”. Gracias a ello, continua el autor diciendo que,”su actividad absorbe la experiencia de la humanidad. De aquí deriva que los procesos psíquicos del hombre (sus funciones psíquicas superiores) adquieren una estructura que tiene como eslabón inevitable medios y procedimientos que se han formado en el plano histórico-social, que le son transmitidos (¿no será compartidos mediante las relaciones interpersonales?) por los hombres que lo rodean en el proceso de colaboración, de comunicación con éstos. Pero es imposible transmitir el medio, el procedimiento para cumplir uno u otro proceso, más que en forma exterior en forma de acción o de lenguaje externo. En otras palabras, los procesos psicológicos superiores específicos del hombre pueden nacer únicamente en la interacción del hombre con el hombre, es decir, como inter-psicológicos, y sólo después comienzan a ser efectuados independientemente por el individuo; además,  algunos de estos procesos pierden luego su forma exterior inicial y se transforman en procesos intra-psicológicos”.(Leontiev,35,77)

De  esa primera idea central, o ley psicológica, surge la segunda, y es que con la interiorización de esas actividades externas, surgen los procesos de simbolización-significación y las correspondientes simbolizaciones cognoscitivas (como ideas con carácter de creencias, pensamientos, normatividad, teorías, filosofía etc.); o las afectivas, morales, estéticas y volitivas. Y si predomina el pensamiento o las creencias y a éstos se les reflexiona puede surgir la conciencia, ambos- pensamiento y conciencia- con su sustrato material: el lenguaje. Por eso Leontiev afirma que “en el proceso de la producción material los hombres producen también el lenguaje que sirve como medio de comunicación y es portador de los significados socialmente elaborados, fijados en él”. (35,78) 

Por esas leyes básicas el desarrollo de las personas hacia lo humano no va a estar “determinado por el aprendizaje que sean organizados como parte de la educación, con los que se crearán nuevas potencialidades para nuevos aprendizajes” (46,2), como dice dicha autora, sino por la interiorización (autoinvestigación vivencial) de los modelo de actuación con las simbolizaciones espontáneas- y la transformación consciente de los mismos, de manera progresiva, validando de manera realizadora los campos de saber elaborados, para dirigir su reproducción simbólica significadora, es decir, produciendo pensamiento creativos transformadores (pensamiento crítico) transformando-simultáneamente- los modelos de actuación-actos-actividad social dominantes y auto-confrontando las propias simbolizaciones espontáneas. 

Esa importancia de la praxis se resalta anecdóticamente cuando, jugando con Andrés Mauricio Morales Romero (de 4 años hijo-nieto del profesor Romero) nos dijo “No sabes meterla, papá… práctica”; eso dijo  cuando le manifestamos que no podíamos meter una bola pequeña, de esponja, en un tanque plástico, a tres metros de distancia y que él puso. No nos dijo “aprende” sino “practica”; ella significa realiza el procedimiento  de la acción hasta cuando la mecanices, como acciones operativas de enviar la pelota al tanque, para que entre. Esa práctica no es un simple cómo hacer constitutivo de los actos o praxis sociales. 

Eso mismo pasa con la producción de pensamiento pedagógico creativo transformador, si no se sabe hay que practicar lo de su producción de manera conciente: investigación formativa, no de aprender a producirlo (formación en investigación). Es articular el aspecto activo-operativo con el figurativo, mientras que el aprendizaje se queda exclusivamente con el aspecto figurativo del saber elaborado para algún día llegar al activo.  En ese sentido la práctica de una teoría como realización de su aspecto figurativo, a través del activo-operativo, se identifica con lo que dijo Confucio hace 2.500 años -Oigo y olvido, veo y recuerdo, experimento, entiendo y aplico-”. El experimentar eso es práctica (Schefielbein,
). O como dice Goethe en el Fausto:”En el comienzo era la acción”. 
El desarrollo de las competencias auto-investigativas vivénciales pedagógicas se afirman  basados en el criterio de la dinamización del desarrollo cultural de las personas, en particular de los niños o niñas como lo plantea Vygotski (36,150). Al respecto, dice que “podemos formular la ley genética general del desarrollo cultural del siguiente modo: toda función en el desarrollo cultural del niño aparece en escena dos veces, en dos planos; primero en el plano social y después en el psicológico, al principio entre los hombres como categorías inter-psíquicas y luego en el interior del niño como categoría intra-psíquica… Tenemos pleno derecho a considerar la tesis expuesta como una LEY, pero el paso, naturalmente, de lo externo a lo interno, modifica el propio proceso, transforma su estructura y funciones. Detrás de todas las funciones superiores y sus relaciones se encuentran genéticamente las relaciones sociales, las autenticas relaciones humanas…Por eso el resultado fundamental de la historia del desarrollo cultural del niño podría  denominarse como la sociogénesis de las formas superiores del comportamiento” Tal como “de las discusiones nace la reflexión” (36,152) o sea se desarrollan los proceso cognitivos racionales.

En cuanto al nivel de desarrollo potencial relativo no es más que el nivel desarrollado de la competencia entendida como modelo de actuación en calidad de autor - actor consciente de la nueva actividad social y de sus relaciones con el contexto cultural, social y natural en la que se forma embrionariamente o la predominante o demande de sus servicios profesionales- laborales. 

Peso de los efectos a generar y del decurso fáctico-efectos e impacto en su carácter formativo.

¿Qué factor tiene más peso en otorgarle su significado como formativo: la misión-fines- decurso ideal o el decurso fáctico, efectos en actores e impactos de éstos en el contexto cultural, social y natural?

Por las razones antes expuestas no se le otorga su significado de formativo por la misión o el fin, sino por lo que lo vivencien, y por los efectos-impactos que generen, esas existencias-vivencias, en los actores. En otras palabras, no es tanto por la misión que se busque con los actores en el medio, porque de esa manera puede que no  concuerde el impacto de esos actores con la misión atribuida, para la cual fueron creados, es decir, con la razón de esa función social. De otra manera, lo que determina su papel formativo es su vivencia-decurso fáctico-efectos e impacto y no la misión o los fines que se le asignen socialmente. Aunque en el caso de los talleres de auto-investigación vivencial interciencial y participativos se trata de que ambos coincidan, y, por lo tanto, construir la cultura didáctica de la auto y coo-emancipación para superar la cultura didáctica de la domación - autotejedora de tipos de relaciones sociales de dominación-opresiva. 

2.2. FACTOR ACTIVO-OPERATIVO EN EL SIGNIFICADO DE LA NOCIÓN ACTO PEDAGÓGICO.

El factor activo: acorde con esta tesis de la diferenciación entre los tipos de códigos elaborados, su significado, se desdobla en dos aspectos contradictorios o unidad de contrarios: el aspecto principal o determinante dado por  el factor activo- operativo y el aspecto secundario o figurativo. En concordancia con esos factores quien domina un campo de saber elaborado, requiere realizar el sistema de códigos elaborados: aspecto figurativo como un poder vivenciar lo activo operativo, primando la identidad o unidad entre ellos. El que domina el figurativo tiene información o conocimiento pero no sabe porque prima el divorcio, es decir, la lucha entre esos dos aspectos.

El activo se vivencia en dos planos: uno  como PODER interaccionar (u orientar tal interacción) con los campos singulares investigativos, o sea, una serie de actos pedagógicos que se vivan en centros educativos, o los propios, si se es educador en ejercicio o estudiante y mediante esa interacción reproducirlos simbólica y significadoramente. Y el otro al poder vivir, como actor, el  acto pedagógico dominante, (constituido en saber popular) imitándolo concientemente, o  aquel conque lo ha de superar históricamente y que comienza a experimentar como nueva praxis formativa. 

En cuanto a la interacción con los actos pedagógicos conlleva el que los pueda simbolizar de manera espontánea recuperando el saber de sentido común; teniendo en cuenta: que primero diga ¿qué ideas tiene sobre el presunto decurso ideal (el inicio, el transcurrir y el concluir de) de su praxis formativa cotidiana, con sus estudiantes?, ¿cuál es la intencionalidad que le atribuye a esa praxis formativa? y ¿cuál es la misión o direccionalidad social e institucional que dice cumplir en dicha praxis formativa?. Y que después describa de manera espontánea  los cinco últimos actos pedagógicos vivenciados por él. Que simbolice su inicio-transcurrir y concluir. 

Después describe de manera conciente, predirigida, con una guía en donde están formuladas una serie de preguntas  para simbolizar el decurso fáctico(Habermas,1987,
,165), su inicio, transcurrir y concluir,  de los actos observados y el resto de sus propiedades; ella implica poder leer y entender dicha guía (en calidad de técnica de investigación) y hacerse una idea clara de qué interrogar y dialogar con sus actores para precisas sobre qué escribir, acerca del mismo acto, para elaborar el respectivo relato.

Con la descripción se da una interiorización meta-conciente por lograr una visión de conjunto de la reproducción simbólica significadora de lo significativo en ellos: sus propiedades. Caracterizarlos como completos e incompletos y argumentar el por qué son actos pedagógicos y a ¿cuál modalidad histórica, por teorías pedagógicas, se parecen?. 

Incluso, antes se describe, de manera dirigida para esa interiorización metaconciente, el taller con que se describieron los actos anteriores de manera predirigida; ya sean los actos vividos por otros, en los centros educativos o por el propio educador en formación, como docente auto-investigador vivencial pedagógico. 

Mientras que el factor operativo hace referencias a las actividades internas que se generan al interiorizar las actividades investigativas externas sobre campos singulares investigables y con otros actores sociales o los de los actos investigados. 

Mediante la interiorización se desarrollan las operaciones psíquicas que se ejercitan e incrementan por los educadores que desarrollan la investigación pedagógica. En particular los procesos cognitivos que se ejercitan al simbolizar lo significativo de los fenómenos del mundo de la vida cotidiana, (propiedades, cualidades, pertinencia o utilibilidad y posibles modificaciones parciales o totales o su reproducción conciente). En este caso los procesos cognitivos representativos, porque simbolizan las propiedades de los actos pedagógicos o de cualquier tipo de fenómeno y los lingüísticos-lenguaje que reemplazan con palabras lo significativo de lo denominado o simbolizado en ellos. 

Y como consecuencia de esos procesos, cognitivos-lenguaje, con las respectivas capacidades cognocitivas y comunicativas, es decir, competencias cognitivas y discursivas; sobre todo las capacidades cognoscitivas descriptivas como las cualidades psíquicas singulares en cada sujeto en la que toman forma esos procesos cognitivos representativos. Las capacidades se expresan o son en si misma, competencias, entendidas como un modelo de actuación-acto-actividad de un poder producir pensamiento críticos vivénciales pedagógicos transformando lo investigado; que para el caso de la descripción se dan bajo la forma de pensamiento representativos singulares y nocionales al ubicar los actos descrito en el respectivo conjunto histórico del que forma parte. 

Es un nuevo modelo de actuación con relación a la cristalización u objetivización de esa praxis social bajo la forma de actos pedagógicos. Aunque desde esa fase de pensamiento representativo se puede pasar a la metarrepresentativo, vigencial y propósitivo; con el consiguiente ejercicio e incremento de los respectivos procesos cognitivos (racionales y de imaginación) que se expresan a nivel de cualidades psíquicas desarrolladas en cada sujeto, como ya se dijo antes, que se denominan competencias o capacidades cognocitivas interpretativas, explicativas, valorativas e innovativas trascendentes. 

Por esas razones  es que quien vivencia este aspecto activo-operativo, antes de relacionarse con el aspecto figurativo, comprende a ambos; con esa vivencia trasciende los actos tradicionales y quienes trascienden pueden ayudar a otros a que transiten, por ese mismo camino de manera dirigida o meta-conciente, se le ayuda a que transite de un nivel de desarrollo personal-cultural actual hacia zonas de desarrollo próximo personal y grupal. No los comprenden quienes no lo han ejercitados. 

Desarrollo personal-cultural actual por ser indicativo del grado de desarrollo en el cual un sujeto podía comprender un acto-actividad y podía vivenciarlo, sin la ayuda de un experto en ese acto-actividad; e incluso usando los símbolos o códigos que socialmente se usan para referirse a dicha acto-actividad; y zonas de desarrollo próximo por ser el progreso construido, como nuevo autor-actor de otro acto- actividad social, con la ayuda del experto, pero, en donde es el estudiante el autor-actor y constructor de ese nuevo nivel de desarrollo, bajo la dirección intelectual del experto.

La nueva forma histórica encadenada que toma su futura praxis social  y ésta, en si misma, existe como un tipo de cultura que antes ni entendía, a nivel personal, y que a los ojos del experto no podía vivenciar; pasando a un si entender y un si poder vivenciarla; incluso, con el uso de los respectivos sistemas de códigos elaborados para simbolizar lo significativo de dicho actos-actividad y generar su propio pensamiento, sobre esa vivencia, es decir, construyéndole significados. 

Por eso el autor-actor se auto-construye vivenciándola concientemente, no imitando a los actores de la que existe, y que se encuentra en crisis absoluta, sino ayudando a superarla construyendo aquella con la cual ha de ser reemplazada históricamente, la conoce transformándola y no simplemente para interpretarla. 

Quien la vivencia puede comprender a ¿qué se denomina y qué se significa? con los nuevos sistemas de códigos elaborados pedagógicos. De lo contrario consideran que son nuevas palabras que se crearon, para denominar lo mismo que ellos siempre han hecho o vivido; o que se les quiere embolatar, manipular, envolver o embaucar como estudiantes en formación. Eso sucede porque es una confrontación entre  los sistemas de códigos usados por él, en sus discursos tradicionales, contra otros; pero no con lo que simbolizan que son vivencias totalmente diferentes entre si. Es como si se quisiera ayudar a formar beisbolistas a viejos futbolistas, que nunca habían visto no oído hablar de ello, y éstos insistieran en jugar como se hace el futbol. Y ante un cuadrangular con  bases llenas lo denominara “gol de puerta a puerta”.  

Solamente la actuación trasformadora posibilita denominar lo nuevo, que supera lo viejo, y entenderlos a ambos precisando sus diferencias esenciales, es decir, sin trascender eso no es posible. Y además, lo podrán hacer, cuando entiendan que las teorías, como sistemas de códigos elaborados, son una totalidad, con que simboliza la respectiva realidad y sus fenómenos, en su desarrollo desigual-diferenciado y discontinuo, por las rupturas que los hacen diferentes, explicados por perspectivas filosóficas diferentes.

El transito del nivel de desarrollo cultural actual, personal o grupal, hacia zonas de desarrollo próximo cultural se construye, no con la interacción directa con los sistemas de códigos elaborados, constitutivos de una teoría sino comenzando por el aspecto activo-operativo y después por el figurativo. Así sea como asimilación significadora de los significados de dichos códigos elaborados y menos  con aprendizajes mecánicos o significativos.
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3. CONCEPCIÓN DE REALIDAD COMO BASE METATEÓRICA.
“CADA UNO VE LO QUE PARECE
PERO POCOS ENTIENDEN LO QUE EXISTE”
                                  MAQUIAVELO

Los profesores encargados de la formación investigativa, que la asumen desde la formación en investigación, no tienen en cuenta la concepción filosófica que subyace en la respuesta a la pregunta:¿qué  investigar en la vida cotidiana de un centro educativo?. Y se enfrascan en una única respuesta: “los problemas” y desconocen lo que le sea contrario. Eso se da entre los metodologicistas y quienes se dedican a enseñar los presuntos “paradigmas cuantitativos y cualitativos” o a enseñar las “tres versiones filosóficas: empírico analíticas, hermenéuticas y crítica”. Discursos sobre la investigación sin vivir la experiencia investigativa.

Lo desconocen por cuanto al no formular la pregunta correcta no logran aclarar una respuesta a la misma. Esa pregunta es: ¿Qué es lo que existe en el mundo de la vida cotidiana de los centros educativos, como un tipo de vivencia, que se ha de asumir como lo significativo o relevante  a  priorizar o privilegiar, para desarrollar una investigación crítica, por una persona cognocente, que le haga posible  la construcción del pensamiento emancipador, transformando dicha vivencia, asumida desde una investigación formativa?. 

En el materialismo dialectico, que en esta investigación se asume como mediador simbólico transrracional, lo significativo o relevante a investigar, en esas vivencias, depende de la concepción de realidad en las respectivas perspectivas filosóficas y no del arbitrio de cada investigador, ya que “cada uno ve lo que le parece pero no lo que existe”. (Tesis) 

Esa concepción filosófica responde a la pregunta: ¿qué es lo que existe en ese mundo cotidiano que amerita investigarse transformándolo  o trascendiéndolo históricamente?. Por eso la  respuesta se constituye o le subyace una concepción de realidad que se diferencia del:

	           empirismo que responde que son los hecho dispersos; 

	                      positivismo: la regularidad en la existencia de los hechos, 

	            neopositivismo: la existencia de problemas en sistemas que han 

              de resolverse; es decir solucionar el caos en los elementos y 

                                  componentes del sistema,

	Pr

               pragmatismo: las creencia o imaginarios de los actores

                        sociales,



	             la fenomenología: el sentido buscado, es decir, la intecionalidad 

              de los actores (motivos, intereses y aspiraciones) y 

              la direccionalidad (propósitos: fines y finalidades.) de las

              acciones sociales exitosas y fracasadas las que 

              se teorizan y sirvan para contrastarlas. 

	 Del método de la complejidad que considera que lo que existe son hechos u objetos en sistemas con sus respectivas organizaciones en relaciones complejas.

	


De tal manera, todo lo anterior, se podría resumir en el siguiente cuadro:
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El significado de este campo de reflexión o concepción atribuido a la categoría realidad, en los diversos métodos o perspectivas filosóficas, es la verdadera contradicción fundamental de la filosofía. Cuya unidad de contrarios está dada por totalizante contra la reduccionista (hechos, dispersos, regularidad de los hechos, problemas y sus soluciones, subjetividades: imaginario: opinión y creencias o el sentido buscado. 

En tal sentido la denominación contradicción es lo correcto y no como “el problema fundamental”, como lo plantea Engels (1974,
,p.161) cuando afirma que el “problema fundamental de la filosofía era entre el ser y el pensar, la materia-naturaleza y el espíritu”. La postura ontologista implica una postura reduccionista excluyente contra la realidad. 

Con esa tesis se impuso una envoltura ontologizante a y contra la praxis transformadora y a los sujetos sociales. Se le convirtió en ahistóricos. Y se incluye a la sociedad en una cosmología naturalista. Como si los tipos históricos de sociedades, formaciones económicas sociales, hubiesen desaparecido por mandato ineluctable, como el de las semillas que germinan y originan árboles y desaparecen con su muerte, o del agua que hierve y pega un salto de cantidad en cualidad, de líquido hacia al vapor. 

Esas tesis ontologizante niegan al materialismo dialéctico como método de investigación al desconocer su concepción de realidad. Se da al desconoce el lugar fundamental de la práctica (vital, praxis, poietaí, poiésis y epistéme o sapiente). Y sobre todo la practica transformadora. 

Ese cascaron ontologizante, sobre la sociedad, obligó a seguir girando en torno al conflicto de los grados y jerarquías “ontológicas” entre las parcelas del mundo de la vida cotidiana y el cosmos, y no sobre la realidad: “el primado de la materia-el ser- ante el espíritu” o “el hombre o la materia ante el pensamiento”. Se asumía esa tensión del “ser versus pensamiento”, al margen de la práctica social; y sobretodo la investigativa o culturas científicas.   

Al asumir la explicación del cosmos, la naturaleza, la sociedad, las personas y el mundo de la ideas, desde la categoría realidad se rescatan las tesis fundamentales que explican las relaciones entre la filosofía y la política con la cultura investigativa. Esas relaciones conllevan a reconocer:

a- El primado de la actividad práctica de las personas: el hombre-mujer se constituyen en humanos a partir de, en y por la praxis, sus efectos en ellos e impactos de éstos en el contexto del que forman parte.

b- El primado de lo histórico: la génesis y devenir de las realidades sociales y de sus sujetos sociales, se consideran resultados contingentes de tipos de actividades sociales de las personas quienes a su vez las crean y ellas los crean al vivenciarlas.

c- La primacía del reconocimientos de las simbolizaciones sentí-pensantes sobre la práctica, como parte de la realidad, porque la práctica, es la razón de la investigación por existir como satisfactor de necesidades, su punto de partida, su fin, así como su criterio de validación social. (¿criterio de verdad, verosimilitud o qué?).

d- Primacía de la práctica en la superación de la tensión entre el hombre y la naturaleza o entre el pensamiento y el mundo externo, del que forma parte el investigador.

e- La primacía de la satisfacción de las necesidades a través de las actividades sociales económicas. Ella existe como un campo de relaciones sociales productivas que las personas establecen entre sí, dándole curso al desarrollo de las actividades históricas que constituyen.

f-  La primacía de la lucha por imponer los intereses que buscan la satisfacción de necesidades, por los sujetos sociales, lo que se constituye en relaciones de poder (la política), o de imponer o resistirse a tales intereses, pues existen como espacios de relaciones de fuerzas entre los sujetos sociales, a través de personas de carne y hueso. 
Esos postulados lleva a la pregunta: ¿Qué tipo de existencia constituye mi vivencia, como educador, de cuál formo parte, de cuál devengo y tiendo, o hacia cuál puedo construirme por pertinente?. Y supera la ontologizante Kantiana: ¿quién soy, de dónde vengo y para dónde voy?- Aquí se entiende por vivencia al conjunto de actividades sociales y personales con las cuales se tratan de satisfacer ciertas necesidades, o de conseguir los medios para ello o para superar cualquier conflicto (divorcio, carencias, diferencias, ausencias, enfrentamientos, etc.). Existen diferentes tipos de vivencias como las vitales, poiésicas, praxicas, poietaicas y epistémicas.
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Se descarta la envoltura ontologizante de la sociedad  porque ella existe como praxis social de las personas. No como elementos naturales físico-químicos que explican el primado de la materia en si, como expresión objetiva, al margen de las personas, su actividad practica social, divorciada de sus simbolizaciones, incluyendo la espiritualidad.       

Entrando en materia se puede afirmar que, por realidad, se entiende  a la categoría filosófica con que se simboliza, en un máximo nivel de abstracción transrracional, a todo lo que existe, como “unidad de la esencia y la existencia” (”(Hegel,1974,
,p.467) y no como aquello que está fuera de nosotros, que es el significado del materialismo mecanicista o sentido común(Álvarez,2009,
,Pp.18-19). Para Hegel “la existencia… significa un algo y la cualidad, por lo tanto, la realidad”. (Hegel,2006,
,p.108) 

Hace referencias a ¿qué es lo que existe o qué existe con su esencia, como lo significativo, en el mundo de las praxis sociales, a simbolizar en la naturaleza, la sociedad, la persona misma y las simbolizaciones?. 

Lo significativo como lo relevante e importante del mundo de la vida del sujeto cognocente cuando se relaciona con los fenómenos aparentemente dispersos; y que reconoce que eso que existe, al desplegarse, se revela como necesidad o que existirá como posibilidad o poder existir. 

Al ser seleccionada uno u otro tipo de realidad, en la codificación del qué investigar, en los trabajos investigativos no se asumen diferentes denominaciones acorde con la que otorga cada perspectiva. 

Así, cuando se considera que lo que existe como lo significativo, que hay que investigar, son los hechos, o los hechos y sus regularidades o los problemas y sus soluciones en sistemas, no se reconoce que a estas realidades, los empírico analíticos, las denominan OBJETOS DE INVESTIGACIÓN (Bacón,1984,
,p.222). 

Pero si lo que se selecciona es el sentido buscado (Habermas,1987,
,p.19) atribuido por los actores de las acciones sociales fracasadas o vivencia intencional (Husserl,1997,14,p.309) o las creencias de los mismos como actores de unas acciones sociales, entonces se convierten o conciben como ámbitos objetuales (Habermas, 1987,16,Pp.23 y 190). 

Al tratar de denominar a la totalidad integrada concretizada  se usa el código elaborado de campo (Tellez,2002,
,Pp.65-66) de investigación. Campo porque las totalidades integran lo diverso; al igual que las parcelas particulares, dentro de ellas, que se denominan campos singulares investigables. 

Aunque a nivel de la naturaleza se denominan formas fundamentales de movimiento de la materia (Engels,1966,
,Pp.57-58) que también existen como campos de fuerzas. 

En cuanto a la caracterización de los tipos de realidad subyacente en las respuestas hay que darles un ordenamiento que tiene que ver con el estadio de desarrollo de ese tipo de realidad (estado del arte dicen los hermenéuticos) según las diversas perspectivas filosóficas.

Estas tesis se explicitan de los trabajos investigativos y del contenido del andamiaje metodológico (proyecto de investigación) durante la formación investigativa, como formación en investigación. 

Sobre todo si esa investigación se considera parte del reto de  orientar a los actores de la actividad educativa, en su formación investigativa pedagógica, ( para que se diferencien de las investigaciones antropológica educativa, sociológica educativa, psicológica educativa y económica educativa) o como inquietud personal, de uno o varios actores de ella; o para la producción de pensamiento emancipador sobre la vida cotidiana de un centro educativo, para reconocer su posible pertinencia y estado-de desarrollo-, como estado de reposos y de crisis manifiesta (Gonzalez,2000,
,Pp.210-222) relativa o absoluta, y elaborar las propuestas alternas transformándola desde su estadio o nivel de desarrollo actual. 

También se desarrollan investigaciones sobre el mundo de la vida cotidiana, de los centros educativos, históricamente determinadas, para elaborar una nueva teoría pedagógica, diferente a las que han existido.

Desde el materialismo dialectico la realidad, que hay que asumir para producir pensamiento emancipador, se concibe como lo que existe como lo significativo que amerita investigarse. En esa concepción filosófica se le concibe como lo que existe en los centros educativos:

1. Conformada por una totalidad, es decir, un campo o sea, una integración de lo diverso o diferente, que al integrar la vida cotidiana de los centros educativos, se auto-regula y se concretiza en fenómenos singulares: actos educativos integrados a un medio cultural, social y natural. En cuanto a la concreción, en el plano de la actividad educativa, se da como actos educativos; entre éstos, el más importante, es el acto pedagógico; claro está, al lado de los actos de toma de decisiones, tareas de gestión, actos lúdicos (artísticos, recreativos y deportivos) y de salud (física y mental), actos de trabajo comunitario.
2. Totalidad que se presenta concatenada conformando el sistema educativo.
3. Interdependiente de la actividad social dominante que la heterodetermina y a la que simboliza y a la que le  forma sus actores. Ambas son formas de vida y forman los actores viviéndolas para que las reproduzcan espontanea, mecánica, conciente o metaconciente-autonomamente.
4. Esa totalidad  está determinada por una complejidad-o esencia universal- que se particulariza en su concreción o singularidad. Dicha complejidad-universalidad se constituye por un entramado de contradicciones o unidades de factores que existen en ejercicio de una correlación de fuerzas, a pesar de su identidad. La correlación de fuerzas implica una lucha permanente que dinamiza su auto-movimiento desde su génesis, su devenir y periclitar. Pero también genera un crecimiento que conlleva su reproducción, selección y a una variedad entre los fenómenos, o de la concreción y la totalidad, en múltiples espacios y tiempos.
5. Esa realidad (totalidad/concreción determinada por la complejidad y su particularización) es creada y reproducida por tipos cuerpos de actores con carácter de sujetos sociales también históricos. Actúan acorde con un sentido buscado: direccionalidad e intencionalidad. Los actores sociales, incluyendo al investigador, son parte de ese tipo de realidad. Y, de ella, forma parte quien la asuma como campo de investigación y por lo tanto los actores del micro campo singular investigable.  
·           6. La realidad también se integra por unos sistemas de simbolizaciones: espirituales,  morales,                                                   afectivos,     estéticos y cognocitivos (creencias, sentido buscado de los actores, tales como la intencionalidad y        direccionalidad, normas, imágenes, pensamientos, teorías, metateorías, literatura, arte, tecnologías y     

·          técnicas), tanto de los actores rutinarios como de los autores e investigadores de la misma.

7. La realidad no solamente está determinada sino   hetero-determinada por una complejidad-esencia universal de la actividad social dominante que aquella simboliza. En tal sentido dicha esencia la integran unos factores, que como unidad y lucha de contrarios, establecen unas relaciones de pluri-determinación estructural internas y externas. Determinación interna por existir una estructura constituida  por  un entramado de contradicciones cuyo factores se interdeterminan; incluyendo la articulación de los factores del contexto que la heterodeterminan, los que se asumen desde los internos. Son relaciones que además de hetero-determinarlas las pueden sobre-hetero-determinar. Tal es el caso de las actividades sociales religiosas, en la edad media y el papel de los procesos productivos; o en el caso de la actividad social política democrática representativa que insurge con la revolución francesa y sus procesos productivos.
Sus factores cuando modifican su correlación de fuerzas, cambian el papel o puesto de dominación y sobre dominación, cuando eso sucede se constituyen en dinamizadores del desarrollo de la realidad y de la posible transformación, superándola. Su explicación produce la fase del pensamiento lógico  sobre lo investigado.
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El desarrollo de toda realidad se caracteriza por desigual, diferenciado, combinado y discontinuo. Se explica desde su génesis, el devenir, con estados de desarrollo como los de reposo (por predominio del crecimiento evolutivo) o estático, de crisis manifiestas relativas o absolutas que las lleva a fenecer o periclitar, por predominio del automovimiento. En otras palabras, las crisis manifiestas relativas implican cambios en la correlación de fuerzas o nuevas fase y etapas en su desarrollo. Mientras que la crisis absoluta surge entre los factores estructurales, endo-determinantes o exo-determinantes, al modificar totalmente la correlación de fuerzas  que lleva, a un tipo de realidad, a fenecer o periclitar, es decir, a rupturas históricas, porque al perder todas sus potencialidades  históricas,  pueden trascenderse. Con la profundización de las crisis se llega a las rupturas históricas. 

· Por eso  pueden trascenderse con el trabajo de los nuevos sujetos sociales que históricamente asumen  dicha tarea para poder existir en mejores condiciones de vida; construyendo y accediendo a más satisfactores, para sus necesidades. 
· Por eso no se asume la investigación de “problemas”, o perturbaciones, entre los elementos o componentes del sistema o la totalidad (actores-discursos-normas-actos-actividades) para ayudarles a resolver  esa “perturbación” que genera caos en el sistema. No se asumen los problemas dado que no le interesa ayudar a ampliar las viejas estructuras y embellecer su complejidad, sino reemplazarla por otra. 
· Esa es la diferencia con los tipos de pensamientos que se autodenominan críticos. Por eso a unos les subyace una perspectiva neopositivistas y al otro, el emancipador, la perspectiva crítica, de ahí que se prefiera la denominación: pensamiento emancipador.  La trascendencia es posible construirla si existe un sujeto social, con una dirección organizada, que asuma dicha tarea, en el caso de la sociedad.
· La trascendencia requiere de la formación de esos nuevos sujetos sociales, y sus directivos organizados, viviendo y pensando la nueva actividad social que ha de reemplazar la dominante y en crisis absoluta, lo que le posibilita constituirse en un grupo de presión mayoritario.
En tal sentido, por eso se afirma que si no se piensa se actúa ciegamente. Por eso,“si no veo que estoy ciego, estoy ciego, pero si veo que estoy ciego, veo” como dijo el físico Heinz Von Foerster.
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Desde esa concepción de realidad lo que se privilegia para someterlo a investigación, en la vida cotidiana de         los centros educativos, son los actos pedagógicos y la actividad académica-actores, en particular, sin desconocer el  resto de actos educativos y actividades que conforman a la educativa en general. Dichos fenómenos singulares se   asumen como micro campos investigables. 

Entonces, ¿cómo denominar lo que se investiga en esta perspectiva?. La concreción o cristalización de la cultura específica dominante y por construir. No problemas. Los fenómenos singulares en los que se concretiza la totalidad existente y la por construir. 








El acto pedagógico: ¿qué se considera como tal?.





Significado de acuerdo con sus estatutos de noción.





Que se considera como un acto pedagógico?: A un micro-acontecimiento formativo que tienen un inicio, transcurrir y concluir. Como integrantes de una totalidad ha surgido con una génesis, un devenir y un periclitar o fenecer, dado que suceden por periodos históricos construidos por sus tipos de actores. 





1.Desde el factor figurativo o simbólico: 


Determinado.





Se asumen como actos por existir como micro-acontecimiento  y pedagógicos por lo formativos 


En contextos  históricos.





1.1.¿ por qué micro-acontecimiento ? 





Micro.





Por su corta duración se dan en escenarios culturales singulares.





Acontecimiento : modelos de actuación de sus cuerpos de actores.:Docentes y estudiantes





Formado por modalidades.





Acciones operativas, estáticas o dinámicas





Actitudes: posiciones sobre lo dicho o las acciones operativas


.





Comportamientos.





Tienen  una secuencia con un inicio, transcurrir y  concluir.





Se dan Incompletas espontanea  artesanal.





Se dan Completas.





Conformada por ciclos o momentos:





Programación. 


Organización.


Orientación.


Ejecución /seguimiento.


Evaluación.

































































CULTURAS FORMATIVAS:





TIPOS Y MODALIDADES DE ACTIVIDADES ACADEMICAS EN DONDE SE FORMA HACIA POSIBLES –ACTORES, ACOSTUMBRADOS O ADAPTADOS O AUTORES-ACTORES-SUJETOS SOCIALES INTEGRADOS,  A LAS ACTIVIDADES SOCIALES O CULTURAS, DOMINANTES O POR CONSTRUIR HISTÓRICAMENTE














EVENTO PEDAGÓGICO








COMPONENTES DEL PROCESO PEDAGÓGICO: MEDIADORES FORMATIVOS





PROCESOS DE LA NATUARLEZA DE LAS PERSONAS











MODELO PEDAGÓGICO





TIPO DE DESARROLLO PERSONAL





TIPO DE PROCESO PEDAGÓGICO





Responder esa pregunta implica.





1. UBICACIÓN DE LA PALABRA O CÓDIGO ACTO PEDAGÓGICO EN EL MACRO CONJUNTO DE LAS PALABRAS COMO UNA NOCIÓN.





Código restringido: termino o nombre de las cosas, o palabra símbolo que la reemplaza, etc.. 





Código elaborado: simbolización de propiedades y cualidades de  subconjunto , conjuntos, meso conjunto y macro-conjunto de fenómenos, como concreción de totalidades y su complejidad.





SE diferencian según simbolicen y signifiquen  los elementos o sub-conjuntos hasta macro conjuntos sus propiedades  y cualidades.





Se integran formando teorías subdivididos en tipos :





Nociones: propiedades o la forma como existen  desde los subconjuntos a los macro. conjuntos





Conceptos: cualidades.





Principios y Leyes: cualidades.





En Filosofía: 





Categorías: simbolización de meta-cualidades de múltiples realidades, como macro unidad de los diverso, simbolizadas 


y significadas  en los tipos de teorías





CÓDIGOS: SÍMBOLOS  CON QUE REEMPLAZAN FENÓMENOS  CON SUS CARACTERÍSTICAS





























FACTOR FIGURATIVO: SIMBÓLICO





FACTOR ACTIVO-OPERATIVO: VIVENCIAL

















 LA NOCIÓN ACTO PEDAGÓGICO





SIGNIFICADO











MICRO ACONTECIMIENTOS





FORMATIVOS E HISTÓRICOS

















MICRO





ACONTECIMIENTO

















ACTIVO





OPERATIVO





ACTIVIDAD SOCIAL QUE VIVENCIA





MODELO DE ACTUACION COGNITIVA



































2.1. SIGNIFICADO DESDE EL FACTOR FIGURATIVO O SIMBÓLICO: 


DETERMINADO. PRIMERA PARTE


.





SE CONSIDERA COMO UN MICRO-ACONTECIMIENTO FORMATIVO HISTÓRICO, QUE TIENE UN INICIO, TRANSCURRIR Y CONCLUIR. SU EXISTENCIA ES DE CORTA DURACIÓN. ACONTECE EN ESCENARIOS SINGULARES. COMO INTEGRANTES DE UNA TOTALIDAD HA SURGIDO CON UNA GÉNESIS, UN DEVENIR Y UN PERICLITAR O FENECER, DADO QUE SUCEDEN POR PERIODOS HISTÓRICOS CONSTRUIDOS POR SUS PROPIOS TIPOS DE ACTORES. 





Se asumen como actos por existir como micro-acontecimiento  y pedagógicos por lo formativos 


En contextos  históricos.





2.1.1.¿ por qué micro-acontecimiento ? 





Micro.





Por su corta duración se dan en escenarios culturales singulares.





Acontecimiento : modelos de actuación de sus cuerpos de actores.:Docentes y estudiantes





Formado por modalidades.





Acciones operativas, estáticas o dinámicas





Actitudes: posiciones sobre lo dicho o las acciones operativas


.





Comportamientos.





Tienen  una secuencia con un inicio, transcurrir y  concluir.





Se dan Incompletas espontanea  artesanal.





Se dan Completas.





Conformada por ciclos o momentos:





Programación. 


Organización.


Orientación.


Ejecución /seguimiento.


Evaluación.













































































DECURSO FACTICO: 


ACONTECER 


O SECUENCIA DEL 


ACTO PEDAGOGICO











PROGRAMACIÓN: 


ACCIONES ESCRITORAS DE IDENTIFICACION INSTITUCIONAL, INTRODUCCIÓN DIRECCIONALIZADORA Y PROSPECCIÓN DEL RESTO DE MOMENTOS DEL ACTO. 


SU INICIO





EVALUACIÓN 


CICLO DE TAREAS OPERATIVAS:


SIMBOLIZACIÓN DE


EFECTOS EN LOS ESTUDIANTES: ACCIONES OPERATIVAS EXTERNAS E INTERNAS GENERADOS EN ELLOS.


CONCLUIR





EJECUCION Y SEGUIMIENTO: O DE ACCIONES OPERATIVAS PARA  RELACIONAR A LOS ESTUDIANTES CON LO QUE SE ENSEÑA  Y RELACIONES DE  ÉSTE CON LO QUE SE LE ENSEÑA:


TRANSCURRIR





ORGANIZACIÓN :


CICLO DE TAREAS DE PREPARACION DE QUÉ


ENSEÑAR,  CONSECUCIÓN 


DE EQUIPOS- AYUDAS Y


 ORDANAMIENTO DE ACTORES  


TRANSCURRIR

















ORIENTACIÓN


CICLO DE ACCIONES OPERATIVAS PARA ASIGNACIÓN Y COMPROMISO CON RESPONSABILIDADES:


TRANSCURRIR

















1





3





4





2





5





EPISODIOS OBJETIVOS





EPISODIOS SUBJETIVOS





EPISODIOS OBJETIVOS





EPISODIOS SUBJETIVOS





























EPISODIOS OBJETIVOS





EPISODIOS SUBJETIVOS





























EPISODIOS OBJETIVOS: ACCIONES  OPERATIVAS, ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS





EPISODIOS SUBJETIVOS: INTENCIONALIDAD Y DIRECCIONALIDAD





























EPISODIOS OBJETIVOS





EPISODIOS SUBJETIVOS


















































                      





























PRIMERA ACCION OPERATIVA: ACCIONES ESCRITORAS IDENTIFICADORAS DEL CENTRO EDUCATIVO DONDE LABORA PARTIENDO DE UBICARLO EN EL PAÍS, DEPARTAMENTO, LOCALIDAD, NOMBRE DEL CENTRO, DEPENDENCIA,NOMBRE DEL CAMPO DE SABER O ASIGNATURA, DEL DOCENTE, CURSO, FECHAS.





DECURSO DE LAS ACCIONES OPERATIVAS PROSPECTADORAS


O MOMENTO


 DE LA PROGRAMA


CIÓN DEL ACTO PEDAGÓGICO





SEGUNDA ACCION OPERATIVA: 


ACCIONES ESCRITORAS  


DE LA INTRODUCCIÓN DIRECCIONALIZADORA: SE PRECISA :


=LAS PERSONAS-ACTORES CON QUIENES SE HA DE TRABAJAR, 


=EL POR QUÉ Y PARA QUÉ, O LOS PROPÓSITOS Y 


=LOS EFECTOS EXTERNOS E INTERNOS QUE SE REQUIERE AYUDAR A GENERAR-EJERCITAR;


= TITULO DEL QUÉ ENSEÑAR PARA GENERAR DICHOS EFECTOS 





TERCERA  ACCIÓN OPERATIVA


 DE LA PROSPECCIÓN DEL RESTO DE MOMENTOS DEL MISMO ACTO PEDAGÓGICO: SE ESCRIBE LO QUE SE PIENSA, CON ANTICIPACIÓN,  EJECUTAR Y HACER SEGUIMIENTO: ¿QUÉ HACER CON ESO QUE SE DECIDIÓ ENSEÑAR Y CÓMO, CUÁNTO DURARÁ, EN DÓNDE, QUÉ HACER PARA GARANTIZAR QUE  ESTEN CUMPLIENDO CON LAS TAREAS ASIGNADAS


LO QUE SE PIENSA ORGANIZAR: ¿QUÉ TEXTO CONSEGUIR PARA PREPARAR  LO SELECCIONADO PARA ENSEÑAR?,¿CON QUÉ AYUDAS FACILITARÉ LA INTERACCIÓN CON LO QUE SE LE ENSEÑARÁ?,¿CÓMO ORDENARLOS PARA QUE CUMPLAN LAS ACCIONES OPERATIVAS?,


LO QUE SE PIENSA ORIENTAR:´¿CUÁLES Y CÓMO VOY A ASIGNAR LAS RESPONSABILIDADES Y SE COMPROMETAN CON ELLAS?.


LO QUE SE PIENSA EVALUAR:


¿QUÉ HACER Y CÓMO PARA  SIMBOLIZAR LOS EFECTOS EXTERNOS E INTERNOS BUSCADOS, QUIÉN EVALÚA A QUIÉN Y QUÉ HACER CON LAS SISTEMATIZACIONES DE ESAS SIMBOLIZACIONES?























  Organización


Se prepara intelectualmente acerca del tema a tratar. (tema se asume como el nombre asignado a aquello de que se va a hablar, dialogar, escribir o leer. No es una idea ya que ésta es el desarrollo del contenido del tema)


Elabora o busca textos, es decir, documentos o guias sobre el tema o para dirigir la interacción con el mismo para distribuir a los alumnos. 


Los ordena en grupo o de manera particular según las acciones operativas que les corresponda ejecutar.





Orientación


Consiste en repartir responsabilidades a cada estudiante o al grupo para que cumplan las acciones  operativas que les corresponde en  el momento de la ejecución.


Cerciorarse que cada alumno comprenda lo que se le da para trabajar, tanto individual  o grupalmente. 


Garantizar el compromiso de los estudiantes con la realización de los efectos externos e internos  planteados.





Ejecución/Seguimiento. 


En este momento el docente  relaciona  a los estudiantes con lo que se le va a enseñar y cumple todas las acciones operativas requeridas para que se generen los efectos, tanto externos como internos. En ellos asumen actitudes y comportamientos.


Esta interacción lo ayuda a ejercitar los procesos  psíquicos superiores o secundarios. 


Seguimiento : El docente está pendiente de que se cumpla cada uno de los procedimientos anteriores  como por ejemplo cerciorándose de que cada alumno responda a las preguntas de la guía de descripción predirigida o dirigida.    





Evaluación


Este consiste en SIMBOLIZAR SIGNIFICADORAMENTE  cómo se dieron los efectos tanto externos como internos , en cada estudiantes y el grupo; además  si se generaron acorde con los efectos planteados en el momento de la programación. Si esa simbolización de lo significativo se caracteriza como cuantificadora, instrumentalizadora, normalizadora-valorativa, compleja o crítica.


Y se precisa ¿quién evalúo a quién y cómo?   


3. Y cómo se sistematizó el resultado de esas simbolizaciones significadoras: cuantificadoras, instrumentalizadoras, normalizadoras, complejizadoras o críticas.





DECURSO FACTICO DEL 


ACTO PEDAGÓGICO



































¿EL ACTO PEDAGÓGICO: QUÉ SE CONSIDERA COMO TAL?.





2. SIGNIFICADO DESDE EL FACTOR FIGURATIVO O SIMBÓLICO: DETERMINADO. SEGUNDA PARTE





EXISTEN CON UN CARACTER FORMATIVOS E HISTÓRICOS.





2.1.2. ¿ por que tienen carácter  formativo ?





Han existido como Tipos y Modalidades  históricas de actos pedagógicos se caracterizan  por formativos. (ver otra diapositiva)





G. SE DESARROLLA  PARTIENDO DE UN TIPO Y NIVEL ACTUAL DE DESARROLLO 


PERSONAL CULTURAL  HACIA  ZONAS DESARROLLO  PROXIMO ENCAUSADO HACIA UN NIVEL POTENCIALRELATIVO DE DESARROLLO.





F. GENERA RUPTURA Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ESQUEMA MENTAL  QUE IMPLICA  DESEQUILIBRACIONES Y REQUILIBRACIONES. 





E. EL ESQUEMA MENTAL  DOMINANTE GENERAN RESISTENCIA A NUEVOS MODELOS DE ACTUACIÓN Y SIMBOLIZACIÓN EN VIEJOS ACTORES





D. CREAN,  PERFECCIONAN Y  TRANSFORMAN ESQUEMAS  MENTALES EN SUS ACTORES. VER OTRA DIAPOSITIVA





C. AYUDAN A GENERAR  SIMBOLIZACIONES.


. 





.H.- EXISTEN FACTORES QUE  OTORGAN MAS PESO EN SU CARÁCTER FORMATIVO   





B. GENERAN MODELOS DE ACTUACIÓN EN SUS ACTORES.


 





A FUERON CREADOS, POR LA SOCIEDAD PARA CUMPLIR ESA MISIÓN  POR MODELOS O TIPOS DE ACTOS PEDAGÓGICOS









































EL TIPO DE DESARROLLO PERSONAL DETERMINADO POR UN NIVEL ESQUEMA  o  


MODELO MENTAL

















TIPOS





QUE HACER CON ÉL?


DESEQUILIBRACION COGNOCITIVA Y


AFECTIVA VRS CONSERVACION.











MODELO DE ACTUACION





TEOLOLOGICO


ARTESANALES


TECNICO-INSTRUMENTALES


PRACTICO- COMPRENSIVO


EMANCIPATORIOS





DECURSO FACTICO





EFECTOS EN ACTORES.


Y COACTORES





IMAGINARIOS 


CREENCIAS























MEDIADOS 


POR ACCIONES


DE HABLA





SISTEMAS DE SIMBOLIZACION

















IMAGENES





IMPACTO EN EL MEDIO





NORMATIVIDAD





DE CODIGOS ELABORADOS


O MEDIADORES SIMBOLICOS





Social , cultural


natural











Decurso ideal de su trabajo.


Sentido buscado


misión





TRANSUNIVERSAL : Metateorías o concepciones filosóficas o


REALIDADLÓGÍA, gnoseología, cienciología y la lógica.


UNIVERSAL: teorías con estatus de ciencia.


GENERAL: Teorías con estatus de disciplina


PARTICULAR: Teorías intermedias y doctrinas


SUBCONJUNTOS DE SINGULARIDADES: Pensamientos :cuantificadores


Instrumentalistas, normativistas y críticos transformadores























LEYES, DECRETOS,


 REGLAMENTOS



































ASPECTO DETERMINANTES





ASPECTO DETERMINADO - Dominante























Afectivos


Morales


Estéticos


Volitivos


Cognoscitivos











ESPONTANEOS                                              ELABORADOS

































































.DESCRIPTIVAS


INNOVATIVAS INICIALES, INTERPRETATIVAS – EXPLICATIVAS,VALORATIVAS E INNOVATIVAS TRASCENDENTES PROGRESIVAS





MORAL.


AFECTIVA.


ESTÉTICA.


VOLITIVA HETERÓNOMA O AUTÓNOMA.











������������������������������������ ¿EL ACTO PEDAGÓGICO: Qué se considera como tal?.





2.2. SIGNIFICADO: FACTOR DETERMINANTE: ACTIVO /OPERATIVO





2.2.1.


ACTIVO.





2.2.2.


OPERATIVO.





INTERIORIZACIÓN SIMBOLIZADORA ESPONTANEA O SIGNIFICADORA.





PRODUCCIÓN DE TIPOS DE PENSAMIENTO.


EJECUCIÓN-INCREMENTO O ADORMECIMIENTO DE PROCESOS PSÍQUICOS SUPERIORES.


HACIA TIPOS DE DESARROLLO PERSONAL.





VIVENCIA DE:





MODELO DE INTER Y RETRO-ACCIÓN SIMBOLIZADORA .





O VIVIENDO INNOVACIÓN TRASCENDENTE AUTONOMAMENTE.





Actos pedagógicos tradicionales o por dominar imitándolos, espontanea, mecánica, concientemente.





COGNOCITIVAS.





ESPONTANEA.


PREDIRIGIDA.


DIRIGIDA O


METACONCIENTE.

































































¿QUÉ INVESTIGAR?





CULTURA CIENTIFICAS REDUCCIONISTAS





CULTURAS CIENTÍFICAS COMPELJAS





OBJETOS DE INVESTIGACIÓN:


HECHOS


OBJETIVOS:


¿CUANTITATIVISTAS?





ÁMBITOS OBJETUALES:


SUBJETIVIDAD: ¿CUALITATIVISTAS?





LO SIGNIFICATIVO A INVESTIGAR





LO SIGNIFICATIVO A INVESTIGAR





CAMPOS DE INVESTIGACIÓN Y SU EXPRESION EN MICRO-CAMPOS INVESTIGATIVOS:  


MIRADA CRITICA CUANTIFICADORA DE PROPIEDADES Y  DEVELADORA DE CUALIDADES , PERTINENCIA Y TRASCENDENCIA O DESDE  EL METODO DE LA COMPLEJIDAD LAS MULTIPLES EXODETERMINACIONES DE LOS SISTEMAS COMPELJOSHECHOS U OBJETOS PERO EN SISTEMAS INTERDEPENDIENTES, CON SU PROPIA ORGANIZACIÓN. VALIDAN SISTEMAS CON ORGANIZACIONES PROPIAS.





HECHOS


DISPERSOS:


EMPIRISTAS.  BACON Y LOCK





REGULARIDAD EN LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS-POSITIVISTAS COMTE





PROBLEMAS EN SISTEMAS Y SUS SOLUCIONES. NEOPOSITIVISTAS POPPER.











CREENCIAS O IMAGINARIO.: DECURSO IDEAL DE ACTUACION. INTENCIONALIDAD Y MISION.


PRAGMATISTAS-JAMES





OPINION: IDEAS QUE SIMBOLIZAN INTERESES INDIVIDUALISTAS-PRIVADOS Y LOS HACEN PASAR COMO PUBLICOS O TERGIVERSAN LOS HECHOS.O IMPONEN UNA MIRADA ERRADA: FENOMENOLOGISTAS-HUSSER HEIDEGGER- HABERMAS

















CONCRECION DE TOTALIDAD COMPLEJIZADA E HISTÓRICA. DIALECTICA MATERIALISTA. MARX-KOSIK Y  ROMERO





HECHOS EN SISTEMAS Y SU COMPELJIDAD. METODO DE LA COMPLEJIDAD- MORIN



























































VIVENCIAS





TIPOS DE SUJETO SOCIAL Y SUS COMPE


TENCIAS





TIPOS 





SIGNIFI


CADO: TIPOS DE PRACTICAS O ACTIVIDADES SOCIALES Y PERSONALES, DE ACTORES SUJETOS SOCIALES HISTÓRICOS QUE FUNGEN DE SATISFACTO


RES DE SUS NECESIDA


DES Y SUPERACIÓN DE CONFLICTOS O DE MEDIOS PARA ELLO. LAS PERSONAS EXISTEN A TRAVÉS DE ELLAS Y CONSTITUYEN LAS CULTURAS





PASADAS


Y PRESEN


TES





VITALES: GARANTI


ZA LA VIDA INDIVI


DUAL Y DE LA ESPECIE





POIESICAS





PRAXI


CAS:





POIETAI


CAS: PRO


DUC


CIÓN ARTÍSTICA





EPISTEMI


CAS: PRODUCCIÓN DE IDEAS-DIS CUR


SOS CON RI


GOR



























































POLITI


CAS





EDUCATIVAS





LUDI


CAS





MOBILIDAD





ECONOMICAS





PRODUCTIVAS INDUSTRIALES, AGRICOLAS, MINERAS

















COMERCIALES





FINANCIERAS





EVOLU


CIÓN: REPRO


DUCCIÓN, CRECI


MIEN


TO, SELEC


CIÓN











AUTOMOVI


MIENTO: GENESIS, DEVENIR,


INTERDETERMINACIÓN Y PERICLITAR, COMO EXPRESIÓN DE UN TIPO DE REALIDAD





REPRO DUCTI


VAS: SEXUALES, NACER, MORIR





CONSERVA


TIVAS: ENFERMAR


SE,


SANARSE, ALIMEN


TARSE,


BAÑARSE, VESTIRSE, GUARESERSE

















CÓDIGO COMPLEJIDAD





SE MANIFIESTA O  SUBSUME A UNA TOTALIDAD Y  SU CONCRECIÓN





SIMBOLIZA Y SIGNIFICA LOS TIPOS DE FACTORES Y LAS RELACIONES  DE FUERZA ENTRE  ELLOS COMO GENERADORES  DE LA EXISTENCIA DE UNA TOTALIDAD Y SU CONCRECIÓN.





CONTENIDO











REVISTE UNA GRAN IMPORTANCIA PARA LA INVESTIGACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL MICRO CAMPO INVESTIGATIVO

















QUÉ SIGNIFICADOS NO SE COMPARTEN?





1.ENFOQUE SISTEMICO


2. SISTEMAS COMPLEJOS ESTRUCTU


RALISMO GENETICOS


3. PENSAMIENTO COMPLEJO


4. CÓDIGO RESTRINGIDO O TÉRMINO

















LA COMPLEJI


DAD ES UN CÓDIGO FILOSOFICO CON QUE SE DENOMINA Y EXPLICA AQUEL ENTRAMA


DO DE CONTRA


DIC CIONES O UNIDADES Y LUCHA DE  FACTORES CONTRA


RIOS QUE CONSTITU


YEN LAS ESTRUCTU RAS QUE DETERMI


NAN E INTERDETERMINAN  LA CUALIDAD DE UN TIPO DE REALIDAD





SIGNIFICADO PROPIO EN LA DIALECTI


CA

















¿El acto pedagógico: qué se considera como tal?.





¿El acto pedagógico: qué se considera como tal?.











CONTRADICCION ESTRUCTURAL











FORMA PARTE DE UNA CONCEPCION DE REALIDAD PROPIA DEL UNA FILOSOFÍA





MATERIALISMO DIALECTICO COMO MÉTODO 





FACTO


RES DETERMINANTES :INTRA DETERMINACIÓN Y  HETERODETERMINANTES: INTER


DETERMINACIÓN





























¿QUE LA SUBSUME?





UNA PERSPECTIVA FILOSOFICA





SU SIGNIFICADO CONSTITUYE CONCEPCION FILOSÓFICA: UNA POSTURA ANTE  LA CONTRADICCIÓN FUNDAMENTAL DE LA MISMA





SIGNIFICADO DE LA CATEGORÍA REALI DAD 





¿QUE CONTIENE?





UNA TOTALIDAD INTEGRADA: CONSTITUIDA EN UN CAMPO O UNIDAD DE LO DIVERSO





REPRODUCIDA  SIMBOLICAMENTE-Y QUE LA  INTEGRAN





SISTEMATIZADOS





ASISTEMATIZADOS





CREADA POR ACTORES HISTORICOS A LOS QUE REPRODUCE Y DE LA QUE FORMAN PARTE





DETERMINADA E HETERO-DETERMINADA POR UNA COMPLEJIDAD: ENTRAMADO DE UNIDADES Y LUCHA DE CONTRARIOS





TENDENCIA





HISTORICA POR EXISTIR EN DESARROLLO:UNA GENESIS, UN DEVENIR (CON SUS ESTADOS DE ESTABILIDAD-ORDEN= EQUILIBRACIÓN; O DE DESORDEN-CAOS=DESEQULIBRACIÓN) Y UN PRERICLITAR O FENECER=TRANSFORMACIÓN DESTRUCCIÓN-CONSTRUCCIÓN -REEQUILIBRACIÓN 





OTORGAN LA ESENCIA A LA TOTALIDAD Y SU CONCRETUD





CONSTITUTIVA DE  SU ESTRUCTU


RA





CON UNA OPERATIVIDAD O FUNCIONAMIENTO





SE CONCRETIZA EN FENOMENOS SINGULARES A LOS QUE LA COMPLEJIDAD LE OTORGAN SU PARTICULARIDAD. 


LOS FENÓMENOS EN QUE SE CONCRETIZA LA TOTALIDAD EXISTEN EN UN ORDEN O EN CAOS. MIENTRAS QUE LOS FACTORES GENERATIVOS DE LA COMPLEJIDAD EXISTEN EN EQUILIBRACIÓN- DESEQUILIBRACIÓN Y REEQUILIBRACIÓN.





UNAS PROPIEDADES





INTERDEPENDIENTE  Y CONCATENADA: 





SISTEMAS DE FENÓMENOS NATURALES Y SOCIALES: DINÁMICOS E INESTABLES.


CON CARACTERIS


TICAS EXTERNAS


 QUE CUMPLEN UNA FUNCIÓN 





¿QUE ES?





SIGNIFICADOS DIVERGENTES





NO ES LO QUE EXISTE FUERA E INDEPENDIENTE  DE NOSOTROS, COMO UN DEMIURGO HACEDOR DE LAS


 IDEAS: SABER POPULAR O SABER SOCIAL RESTRINGIDO


NO SON HECHOS O COSAS AISLADAS O DISPERSAS: EMPIRITAS 


NO ES LA REGULARIDAD DE HECHOS: POSITIVISTAS.


NO ES PROBLEMAS EN SISTEMAS: NEOPOSITI


VISTAS.


NO SON CREENCIAS DE ACTORES:PRAGMATISTAS.


NO ES SENTIDO BUSCADO:FENOMENOLOGÍSTAS


NO SON HECHOS U OBJETOS EN SISTEMAS CON SUS ORGANIZACIONES EN RELACIONES COMPLEJAS.





   ES UNA RESPUESTA A  LA                              


            PREGUNTA:


¿QUÉ EXISTE EN UNA PARCELA     


DEL   MUNDO DE LA VIDA 


COTIDIANA,   SOCIEDAD 


(NATURALEZA Y COSMOS) 


QUE AMERITA INVESTIGARSE?


ES LO SIGNIFICATIVO EN ELLA A SIMBOLIZAR  CONSTITUYE LA CONTRADICCIÓN FUNDAMENTAL 


DE LA FILOSOFIA QUE INTEGRA   LO QUE EXISTE CON LAS IDEAS


 COMO UNA UNIDAD  QUE CON 


EL TIEMPO GUARDAN AUTONOMIA.


ES UNA PERSPECTIVA DE LO SIGNIFICATIVO A SIMBOLIZAR SIGNIFICADORAMENTE DEL


 CAMPO DE INVESTIGACION EN QUE  SE CONVIERTE UNA PARCELA DEL 


MUNDO DE LA VIDA COTIDIANA CON LA QUE INTERACTÚA EL INVESTIGADOR.


PRECISA EL PUNTO DE PARTIDA  DE LA INVESTIGACION LO 


SIGNIFICATIVO A SIMBOLIZAR 


DEL CAMPO DE INVESTIGACIÓN 


PARA REPRODUCIRLO O


 MODIFICARLO CONCIENTE 


 O META CONCIENTEMENTE

































































	





SIGNIFICADOS DIVERGENTES




























































































� SIMBOLIZACIÓN: remplazar con palabras, codificar, los múltiples fenómenos que forman parte del mundo de la vida cotidiana  con los que se interactúa normalmente y que se constituyen en discursos ( textos) que se expresan de manera oral o escrita, en contextos  singulares.


� SIGNIFICADORA: que crea significados al codificar  lo importante o relevante de esos fenómenos y que es lo que se prioriza  como lo significativo o relevante en ellos..


� SIGNIFICATIVO: lo importante o relevante en los fenómenos del mundo de la vida cotidiana que se prefieren para simbolizarlos. Se hace acorde con una concepción filosófica de realidad, de lo que existe y amerita investigarse. En la crítica tiene que ver con las propiedades, las cualidades (estructura, esencia, tendencia y funcionamiento) la pertinencia o utilibilidad histórica y la trascendencia de lo que existe para superarlo con lo que ha de existir en su reemplazo, por pertinente.





� BACHELARD, Gastón. Epistemología.  Ed Anagrama. Barcelona. 1973. 


� BERNSTEIN, Basil. Clases sociales, lenguaje y socialización. En Revista Colombiana de Educación. Nº15-issn 0120-3916. Ed CIUP-UPN. Bogotá. 1985. “El concepto de código sociolingüístico se refiere a la “estructuración social de los significados” y a sus manifestaciones lingüísticas en contextos diferentes pero relacionados” P26


�  BERNSTEIN, Basil. Clases Sociales, Lenguaje y Socialización. En Revista  Colombiana de Educación. N.15. Ed CIUP. U.P.N. Bogotá. I Semestre 1985. Pp.25-44 


�- BERNSTEIN, Basil y DÏAZ Mario. Clases sociales, lenguaje y socialización. En Revista Colombiana de Educación. N° 15, Ed CIUP. Universidad Pedagógica Nacional.Bogotá. 1985. P.31 


� SABEROLOGÍA: parte de la filosofía que se encarga de explicar los campos de saber elaborados o restringidos: su naturaleza, estructura, o aspectos activo operativos y figurativos, su desarrollo lineal acumulativo o por revoluciones. En los figurativos elaborados diferenciar entre los sistemas de códigos con estatus de pensamientos representativos (singulares nocionales), metarrepresentativos, vigenciales y propositivos, con las ideas en condición de creencia y con las teorías intermedias, las de estatus de disciplina y con estatus de ciencia. Las correspondencias entre las metodología-técnicas de investigación con ellas.  Son su campo de intervención y se integra por categorías articuladas en tesis sobre ellos. Se diferencia de la gnoseología porque ésta explica lo relacionado con la producción del pensamiento. 





Se diferencia de la palabra cienciología que es una categoría filosófica acuñada por el soviético MIKÚLINSKIY, S.R. Ciencia, historia de la ciencia, cienciología. Recopilación de artículos. Ed Académia. La Habana. 1986. 


� . PIAGET, Jean. Psicología y Pedagogía. Ed Crítica Barcelona.2001


� KANT, Enmanuel. Crítica de la razón pura. T.II. Ed. Universales. Bogotá. 1984.


� MERTON, Robert K.  Ed. Teoría y estructura sociales. Fondo de cultura económica. México.1980. “la teoría de alcance intermedios consisten en grupos limitados de suposiciones, de las que se derivan lógicamente hipótesis específicas y son confirmadas por la investigación empírica. Estas teoría no permanecen separadas, sino que se reúnen en redes más amplias de teorías, como se ilustra con las teorías del nivel de aspiración, grupos de referencia y estructura de oportunidad”.





� . DIFERENCIAR ENTRE UNA TEORÍA Y LOS SIGNIFICADOS DE UN MISMO CÓDIGO ELABORADO  Y LA DENOMINACIÓN DE UN SISTEMA DE CÓDIGOS METAELABORADOS O SEA UNA FILOSOFÍA. Ante las diferenciaciones entre los sistemas de códigos restringidos (términos) y los tipos de códigos elaborados  o la conformación de un sistema por ellos, y a su interior la diferenciación entre ellos, es necesario aclarar que no es lo mismo usar la palabra “hegemonía” considerándola como una teoría cuando es un concepto  sociológico al que le han dado múltiples significados. Pero, más específicamente, desde el enfoque teórico denominado materialismo histórico. Igual error se comete con el concepto actividad, al decir que existe una teoría sobre la misma, cuando es un concepto que forma parte de una teoría psicológica, la del enfoque histórico cultural. 





Por eso para tipificar o caracterizar a una palabra se depende del nivel del significado que ella simbolice. Si el mismo está muy alejado de lo simbolizado y lo hace menos por las propiedades  singulares y más por las particulares, generales o cualidades universales,  comunes a un subconjunto, conjunto, meso conjunto o macro conjuntos de elementos, entonces la palabra se constituye en un código elaborado. 





Igual pasa con el uso de la palabra ciencia para denominar una concepción filosófica:”ciencia de la lógica” (Hegel), o denominar al “materialismo dialéctico como “doctrina”, siendo que existe como una filosofía.  





Esas confusiones llevan a plantearse el que se reconozca que no se puede usar una palabra con que se denomina a una teoría para hacerlo con una filosofía, o una palabra para denominar a una teoría  como el materialismo histórico, o un concepto que es parte de un enfoque psicológico como el histórico cultura, o denominar el nombre de una concepción filosósfica como si fuera un término. O usar un término y no preguntar por cuál es el significado que una persona tiene sobre el mismo sino su “concepto” al respecto; sobre cuál es la noción sobre esa palabra, cuando lo que se indaga es por  la idea que la persona pueda tener sobre el significado de la misma. 





Sin ocultar que todos los maestros desconocen los tipos de códigos elaborados y lo reducen al nombre de cosas, hechos o animales usándolos como agregados de “temas”. Con los temas invisibilizan y descartan la diferenciación de los tipos de códigos y los tipos de teorías y filosofías. 





� GALLEGO BADILLO, Rómulo. Saber pedagógico.  Una visión alternativa. Ed Magisterio. Bogotá.1997.


� SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Adolfo. Filosofía de la praxis. Ed. Grijalbo. México.D.F. 1972. 


� PIAGET, Jean y GARCÍA, Rolando. Hacia una lógica de significaciones. México.1989.


� ESPASA CALPE S.A. Nuevo diccionario enciclopédico ESPASA.2003.


� DE TEZZANOS, Araceli. Maestros artesanos intelectuales. Estudio crítico sobre su formación. Ed.Universidad Pedagógica Nacional-CIID. Bogotá. 1985.


� MINISTERIO DE EDUCACION REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. Currículo Nacional Bolivariano.Diseño Curricular del Sistema Educativo Bolivariano. Caracas. 2007.





� ROMERO PEREIRA, Hernando. Metodología para formar docentes investigadores investigando.Pedagogía constructivista de la transformación. T.II. Ed. Fundación CEINPE-ITASA. San José de Costa Rica. 1998,


� BERNSTEIN, Basil y DÏAZ Mario. Hacia una Teoría del Discurso Pedagógico. En Revista Colombiana de Educación. N° 15, Ed CIUP. Universidad Pedagógica Nacional.Bogotá. 1985. P112


� FUNDAMENTALISMO: Lo hacen cuando los actores concluyen el acto y se desplazan a otros sitios; su impacto se expresa en los comentarios que explicitan que les provocó una desequilibración, afectiva o cognoscitiva; o que no impactó y se hace a través de comentarios; o sobre la pobreza del mismo o las angustias, las inseguridades y desgano que sienten los actores. Expresan tal estado de ánimo mediante reproducciones simbólicas significadoras de lo significativo, que para ellos tuvo el acto. Lo hacen mediante acciones de habla  y de escucha atropellada o desordenada entre ellos, monologo grupal. En tal sentido los actores comienzan a actuar en el medio social acorde con la vivencia del acto, sobre todo a vivir lo que hace el educador y no lo que predica; pareciera que éste le dijera “haz lo que digo y no lo que hago”. Predican una teoría y cuando actúan lo hacen de manera opuesta. En los centros formadores de docentes se enseña la teoría de una didáctica constructivista pero en actos pedagógicos como la clase instruccional o la clase expositiva recortada, etc. 





Con eso se reproduce el fundamentalismo cultural. Se predican teorías, filosofía o argumentos religiosos o políticos que autores de reconocida autoridad han escrito y por eso andan convencido de que lo que dicen es lo correcto; y como consideran que su actuación concuerda con eso predicado ellos son poseedores de la verdad y su praxis es correcta. Como mecanismo de defensa consideran que quien cuestiona su praxis cuestiona la verdad del autor que predica, si ésta es la palabra de Dios y su praxis es la validación de la palabra de Dios, luego entonces quien le critique su praxis está contra Dios. Si predica “marxismo y revolución socialista como dictadura del proletariado” está con la historia o el progreso emancipador de la humanidad y luego quien está contra su praxis política o praxis docente donde las enseña, está contra esas teorías que predica y con el progreso de la humanidad, y lo que quieren es volver al pasado; por lo que hay que ponerlo preso por traidor. Si predica las ideas de la democracia y la libertad con un único significado absoluto y universal, sin diferenciar ni reconocer los significados que otros le atribuyen y vivencian, y si se les oponen  a sus decisiones políticas opresoras y de dominación, entonces los oponentes están contra la democracia y la libertad; en todos esos casos los oponentes merecen desaparecer para acabar la “contradicción” que en este caso son los actores del “mal” e imponer el predominio absoluta y excluyente de su verdad.  Predican teorías pero nunca la han usado para desarrollar pensamiento vivencial acorde con ellas. 





En conclusión el impacto cultural en tanto praxis fundamentalista cultural consiste en que ciertos actores sociales no permiten que les critiquen lo que hace porque es expresión de lo que predica; para ellos si alguien  lo hace están contra lo que predica por lo tanto contra la verdad absoluta que porta, y contra quienes la elaboraron y sus propósitos con ella, por lo que estás contra éstos y en tal sentido si ellos son mis amigos eres mi enemigo por lo que mereces ser excluido, exterminado o sometido; o practica lo que digo porque es lo que hago y por lo tanto no critiques lo que hago por ser expresión de lo que predico.





� KONSTANTINOV, SAVIHC y otros.  Problemas fundamentales de la pedagogía. Editora Nacional de Cuba. La Habana.1964.  P56


� CELMA, Jules. Diario de un educastrador. Ed-pirata. Bogotá.1988.


� SMIRNOV y otros. Psicología. Ed  Grijalbo, S.A. México D.F. 1975 


� LEONTIEV, A.N. Actividad, conciencia y personalidad. Ed. Ciencias del Hombre. Buenos Aires.1978.


�. ÁLVAREZ, Raúl Alberto. La Pedagogía del Disidente de Peter McLaren:�Práctica Revolucionaria en las entrañas de la Bestia. Entrevista a Peter MacLaren..� HYPERLINK "mailto:rufo_bo@yahoo.com" �rufo_bo@yahoo.com�. Datos del Autor: Investigador universitario  del Departamento de Formación Docente de la UMSS.


� VYGOTSKI, Lev.  Historia del desarrollo de las funciones psíquicas superiores. Tomo III. Ed Visor. Madrid. 1995.


� BALLENILLA, Fernando. Enseñar investigando. ¿Cómo formar profesores desde la práctica?. Ed Diada. Sevilla.1999.


� Kant, M. Crítica del juicio. Ed Nacional. México.1973. p505.


� FOUCAULT, Michel. Arqueología del Saber. ED Siglo XXI, México. 1998.p.299. “disciplinas son un conjunto de enunciados que copian su organización de unos modelo científicos que tienden a la coherencia y a la demostratividad, que son admitidos, institucionalizados, transmitidos y a veces enseñados como unas ciencias, ¿No se podría decir que la arqueología describe unas disciplinas que no son efectivamente unas ciencias, en tanto que la epistemología describiría unas ciencias que han  podido formarse a partir ( o a pesar) de las disciplinas existentes”.  Las disciplinas son prescriptivas y la ciencias explicativas-prescriptivas





� CORRIENTE/ESCUELA TEÓRICA: Sistemas de códigos elaborados predominantemente prescriptivistas, por lo que no superan el nivel racional generalizante de las propiedades y cualidades de modelos de campos de fenómenos dinámicos e inestables simbolizados para su reproducción consciente; son sistemas de códigos con estatus de nociones. Tal es el caso de la corriente pedagógica Intuitiva cuyas escuelas eran la de Comenio, Pestalozzi y Herbart. O la Pedagogía Activa cuyas escuelas son las de Decroly, Dewey, Montessori y otros.





� RUIZ AGUILERA, Ariel, LÓPEZ HURTADO, J. CHÁVEZ RODRIGUEZ, Justo y otros. El carácter científico de la pedagogía en Cuba. Ed Pueblo y Educación. La Habana.1996.P.1-5.





� TENDENDCIAS/ENFOQUES TEÓRICOS: Sistemas de códigos elaborados predominantemente EXPLICATIVISTAS, por lo que no superan el nivel racional generalizante de las propiedades y cualidades de modelo de campo de fenómenos dinámicos e inestables simbolizados para su reproducción consciente y abstraen las múltiples contradicciones que determinan la cualidad o complejidad de ellos; son sistemas de códigos con estatus de conceptos- principios y leyes, con significados de carácter universal. Tal es el caso de las teorías pedagógicas autodenominadas críticas, radicales, libertarias o de la  resistencia. La tendencia se da por estar insertas en una mirada que intenta explicar las actividades educativas dominantes, hasta nuestros tiempos como reproductoras de relaciones sociales de poder de dominación/opresión,  que se trata de abordar desde una concepción de realidad del materialismo dialéctico y sociológica del materialismo histórico; y los enfoques tienen que ver con la visión propia de ellas acorde con los énfasis sobre lo significativo a simbolizar en esas actividades educativas. Muchas de ellas son parte de las ciencias de la educación. 





� PERSPECTIVA: Son MODELOS DE EXPLICACIÓN DE PENSAMIENTOS, PERO FUNDAMENTALMENTE DE SABERES ELABORADOS en condición de teoría de alcance intermedio, disciplinas o ideologías sistematizadas y de ciencias. Esos modelos son sistemas de códigos elaborados transrracionales desde donde se interviene reflexivamente, como a una totalidad integrada a los campos de saber elaborados, su producción cuando está en gestación o en desarrollo como crecimiento, o en crisis manifiestas relativas o absolutas; y desde éste campo de saber elaborado, la producción de pensamientos sobre unos fenómenos o conjunto de ellos. 


Son tesis para la reflexión o intervención de dichos campos de saber elaborados y de los aspectos lógicos que simbolizan de su campo de investigación. Son sistemas de códigos elaborados, con estatus de categorías, que simbolizan una postura sobre  el problema fundamental de la filosofía: la concepción de realidad, su postura ontológica. Estos sistemas de códigos elaborados con estatus de categoría, principios y leyes transuniversales que sistematizados conforman una metateoría, sirve para la explicación de cada uno de ellos y sus diferencias los constituye en  MODELOS DE EPISTÉME. Entre ellos se destacan: el paradigma de Kuhn, las poblaciones conceptuales o nichos conceptuales de Toulmin, el Programa de investigación de Lakatos y el Marco Epistémico de Piaget. En conclusión las perspectivas son concepciones de realidad que inspiran o subyacen en un sistema de códigos elaborados racionales con estatus de teoría: corrientes/escuelas o tendencias/enfoques. Ya sean éstas teorías de alcance intermedio, disciplinas o ciencia. Las diferencias entre los sistemas de códigos elaborados se dan porque constituyen corrientes/escuelas o tendencias/enfoques o filosofía (ontologías, cienciologías, gnoseología y la lógica). 





�    ALTHUSSER,Louis. Curso de Filosofía para Científicos. Ed Laia.Barcelona- 1975.Pp.,6 y 63


� PÉREZ GÓMEZ, Ángel. La formación del profesorado y el cambio escolar. La formación del docente como intelectual comprometido. La tarea de provocar la reconstrucción del conocimiento”. En LOMAS, Carlo.Compilador.¿Educar o segregar?.Materiales para la transformación de la educación secundaria. Ed.Cooperativa Editorial Magisterio- Universidad Nacional de Colombia.2001. 


� RICO MONTERO, Pilar. La zona de desarrollo próximo. Procedimientos y tareas de aprendizaje. Ed Pueblo y Educación. La Habana. 2003


�. SCHIEFELBEIN, Ernesto. “repensar la institución educativa para una educación de calidad” MEMORIAS del Foro “Mejoramiento escolar, en la ruta hacia la calidad”.Investigador en educación. Universidad de Harvard. Bogotá.


�  HABERMAS, Jurgen. Teoría de la Acción Comunicativa. Tomo I, Ed Taurus, Madrid. 1987.


� ENGELS, Federico. Ludwig Feuerbach y el fin de la filosofía clásica Alemana. En el texto Ideología Alemana. Tesis sobre Feuerbach y Feuerbach y el fin de la filosofía clásica Alemana. Ed de Cultura Popular, S. A. 1974.   161


� HEGEL,G.W.F. Ciencia de la lógica. Ed. Solar/Hachet. Buenos Aires.1974.


� ÁLVAREZ DE ZAYAS,Carlos. Solución de problemas profesionales. Metodología de la investigación científica. Ed Grupos Kipus.Cochabamba. 2009.


� HEGEL, G. W. F. Filosofía de la lógica. Ed Claridad. S.A. Buenos Aires.2006.


� BACON, Francis. Novum organum. Ed saber SARPE-Proyectos editoriales. Madrid. 1984


�. HABERMAS, Jurgen. Teoría de la Acción Comunicativa. Vols. I y II. Taurus, Madrid. 1987.


 


 � TELLEZ, Gustavo. Pierre Bourdieu. Conceptos básicos y construcción socioeducativa. Ed.Universidad Pedagógica Nacional. Bogotá.2002. 


CAMPOS. Por tal se entiende el código elaborado que, en el plano de la sociedad, simboliza sus aspectos objetivos y subjetivos constitutivos del mundo de la vida de las personas, actividades, incluyendo el del investigador ya que él también lo integra, son posiciones y contraposiciones articulados como un todo, es decir, posiciones y resistencias, al igual que las convergencias.”Los campos son espacios sociales dinámicos y estructurados, conformados por puestos jerarquizados y reglas de juego propias; es decir, en calidad de sistemas integrales de posiciones, donde los agentes sociales se relacionan de manera permanente y dinámica” (p.65)
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